PAGE  
649

PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 

Reunión Nº 15
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
6 de octubre de 2021



PROVINCIA DE ENTRE RIOS
N° 15
[image: image1.jpg]



DIARIO DE SESIONES

DE   LA

CAMARA DE SENADORES

142° PERÍODO LEGISLATIVO

6 de octubre de 2021

Reunión Nº 15 – 14º Sesión Ordinaria

Presidente: Sra. Vicegobernadora Lic. MARÍA LAURA STRATTA
Secretario: Dr. LAUTARO SCHIAVONI
Prosecretario: Sr. LEONARDO MARCELO CENTURIÓN
Senadores Presentes:

AMAVET, Horacio César
(URUGUAY)

BAGNAT, Gastón
(VICTORIA)

BERTHET, Marcelo Fabián.
(SAN SALVADOR)

DAL MOLÍN, Rubén Alberto
(FEDERACIÓN)

FUERTES, Adrián Federico
(VILLAGUAY)

GAY, Armando Luis
(CONCORDIA)

GIECO, Claudia Ester
(DIAMANTE)

GONZÁLEZ, Ester
(FELICIANO)

KLOSS, Juan Carlos
(PARANÁ

MAIDANA, Flavia Gisela
(NOGOYÁ)

MARADEY, Jorge F.
(GUALEGUAYCHÚ)

MIGUELES, Omar Eduardo
(TALA)

MIRANDA, Nancy Susana
(FEDERAL)

MORCHIO, Francisco Alejandro
(GUALEGUAY)

OLANO, Daniel Horacio
(I DEL IBICUY)

SANTA CRUZ, Mauricio Javier
(COLÓN)

Ausente:

GENRE BERT, Amílcar René
(LA PAZ)

S U M A R I O

1 – Manifestación en Minoría
Pág. 635
2 – Apertura e Izamiento de Banderas
Pág. 635
3 – Licencias
Pág. 635
4 – Acta
Pág. 635
5 – Asuntos Entrados
Pág. 636
5.1 – Comunicaciones Oficiales.
5.2 – Dictamen de Comisión
5.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

5.3.1 - De Ley, por el que se modifican los artículos 9º y 10º de la Ley Nº 10.848. (Expte. 14.126)
5.4 – Proyectos en Revisión

5.5 – Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Resolución
5.5.1 - De Resolución, del que son autores los señores Senadores Maradey, Amavet, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Miranda, Olano y Santa Cruz, por el que se modifica el artículo 45º del Reglamento de la H. Cámara de Senadores. (Expte. 14.125)
Proyectos de Declaración

5.5.2 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Amavet, por el que se declara de interés el 70º aniversario de la Emisora "LT11 General Francisco Ramírez" de Concepción del Uruguay. (Expte. 14.127)

5.5.3 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Santa Cruz, por el que se declara de interés educativo del Honorable Senado, la 1er. edición de la Expo de Educación y Comunicación "Educar para transformar". (Expte. 14.129)

5.5.4 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Gieco, por el que se declara de interés científico y legislativo del Honorable Senado, las XII Jornadas Regionales de Ingeniería y Esterilización Hospitalaria, a realizarse en la ciudad de Paraná. (Expte. 14.130)

5.5.5 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Gieco, por el que se declara de interés cultural y legislativo de esta Honorable Cámara, la 4ta Edición de la "Fiesta Zonal del Carro Verde". (Expte. 14.131)

5.5.6 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Gieco, por el que se declara de interés legislativo del H. Senado, el evento "El rol de la mujer en el Real Estate". (Expte. 14.132)

5.5.7 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Gay, por el que se declara de interés a la "Capacitación Ley Micaela". (Expte. 14.133)

5.5.8 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Gay, por el que se declara de interés las "Segundas Jornadas Municipales de Salud Mental y Adicciones. Pandemia y desafíos actuales". (Expte. 14.134)

5.5.9 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Maidana, por el que se declara de interés legislativo, el 41º aniversario del Coro Polifónico de la ciudad de Nogoyá. (Expte. 14.135)

5.5.10 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Maidana, por el que se declara de interés legislativo el Centenario de la Escuela Nº 94 "Jaime Escales", de Don Cristóbal Primera, Departamento Nogoyá. (Expte. 14.136)

5.5.11 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Maradey, por el que se declara de interés la investigación llevada adelante por la Justicia Federal en el marco de los delitos de lesa humanidad cometidos en nuestra Provincia durante la última dictadura cívico-militar (1976-1983). (Expte. 14.137)

5.5.12 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Miranda, por el que se declara de interés legislativo la Tercera Edición de la "Cabalgata a la Selva de Montiel". (Expte. 14.138)

5.5.13 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Dal Molín, por el que se declara de interés el "Torneo Internacional de Fútbol Infantil Entre Ríos CUP". (Expte. 14.140)

De Comunicación

5.5.14- De Comunicación, del que son autores los señores Senadores Dal Molín, Morchio, Migueles y Bagnat, por el que se solicita al Poder Ejecutivo ponga en funciones a la Comisión de Seguimiento del Fondo de Garantía de Entre Ríos -Ley N° 10.152. (Expte. 14.128)

5.5.15- De Comunicación, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones para el mejoramiento del acceso a la localidad de General Galarza, en la intersección entre la Ruta Nacional N° 12 y la Av. Enrique Reichel. (Expte. 14.139)

5.5.16- De Comunicación, del que es autor el señor Senador Fuertes, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del Ministerio de Salud disponga la adecuación de los espacios sin uso del edificio del Hospital Santa Rosa. (Expte. 14.141)

6 – Mociones de preferencia y de sobre tablas
Pág. 643
6.1  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se crea la figura del personal de reserva para la fuerza de seguridad en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 14.124)

6.2  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se modifican diversos artículos de la Ley Nº 8801 -reglamentación del Ejercicio de las Ciencias Agropecuarias y creación del Colegio de Profesionales de la Agronomía-. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 14.027)

6.3  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se declara Área Natural Protegida en la categoría Reserva de Uso Múltiples, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII de la Ley Nº 10.479, al Establecimiento “El Guayabo”, ubicado en paraje El Chajaría, Distrito Mojones Sud 2º, Departamento Villaguay. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 13.960)

6.4  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se declara Área Natural Protegida, en la categoría "Reserva de Usos Múltiples", al Establecimiento "Don Gil", del Departamento Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 14.036)

6.5  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se establece el marco regulatorio de la carrera para el personal que realice actividades específicas de enfermería en las dependencias que funcionan en el ámbito del Ministerio de Salud. Consideración. Aprobado. Vuelve en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 21.237)

6.6  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Diamante. Consideración. Sancionado. (Expte. 25.156)

6.7  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés el 70º aniversario de la Emisora "LT11 General Francisco Ramírez" de Concepción del Uruguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.127)

6.8  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés educativo del Honorable Senado, la 1er. edición de la Expo de Educación y Comunicación "Educar para transformar". Consideración. Aprobado. (Expte. 14.129)

6.9  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés científico y legislativo del Honorable Senado, las XII Jornadas Regionales de Ingeniería y Esterilización Hospitalaria, a realizarse en la ciudad de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.130)

6.10 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés cultural y legislativo de esta Honorable Cámara, la 4ta Edición de la "Fiesta Zonal del Carro Verde". Consideración. Aprobado. (Expte. 14.131)

6.11 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo del H. Senado, el evento "El rol de la mujer en el Real Estate". Consideración. Aprobado. (Expte. 14.132)

6.12 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés a la "Capacitación Ley Micaela". Consideración. Aprobado. (Expte. 14.133)

6.13 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés las "Segundas Jornadas Municipales de Salud Mental y Adicciones. Pandemia y desafíos actuales". Consideración. Aprobado. (Expte. 14.134)

6.14 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo, el 41º aniversario del Coro Polifónico de la ciudad de Nogoyá. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.135)

6.15 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés el Centenario de la Escuela Nº 94 "Jaime Escales", de Don Cristóbal Primera, Departamento Nogoyá. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.136)

6.16 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo del H. Senado, el evento "El rol de la mujer en el Real Estate". Consideración. Aprobado. (Expte. 14.137)

6.17 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la Tercera Edición de la "Cabalgata a la Selva de Montiel". Consideración. Aprobado. (Expte. 14.138)

6.18 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés el "Torneo Internacional de Fútbol Infantil Entre Ríos CUP". Consideración. Aprobado. (Expte. 14.140)

6.19 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo ponga en funciones a la Comisión de Seguimiento del Fondo de Garantía de Entre Ríos -Ley N° 10.152. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.128)

6.20 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones para el mejoramiento del acceso a la localidad de General Galarza, en la intersección entre la Ruta Nacional N° 12 y la Av. Enrique Reichel. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.139)

6.21 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del Ministerio de Salud disponga la adecuación de los espacios sin uso del edificio del Hospital Santa Rosa. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.141)

7 – Plan de Trabajo. Orden del Día Nº 2
Pág. 683
7.1  -  Proyecto de Ley, por el que se propone un nuevo Régimen de Protección, Asistencia y Prevención de la violencia contra las mujeres por razones de género. Consideración. Aprobado. . Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 13.881)

En Paraná, a 6 de octubre de 2021, 

se reúnen los señores Senadores

1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 19 y 5, dice el:

Sr. Secretario (Schiavoni): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Es para solicitar una prórroga de media hora para iniciar la sesión.

Sr. Secretario (Schiavoni): Así se hará, señora Senadora.

Hacemos una prórroga de media hora.
-Eran las 19 y 6.
2
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 30, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la décima cuarta Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora González y el señor Senador Migueles. (Aplausos)

3

LICENCIAS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

Sr. Prosecretario (Centurión): Informo a la señora Presidenta que el Senador Genre Bert presentó en Secretaría certificado médico justificando su imposibilidad de asistir a la presente sesión.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para justificar la inasistencia del señor Senador Genre Bert por motivos de salud.

Sra. Presidenta (Stratta): Se toma razón, señor Senador.
4

ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros: 14.124, 14.027, 13.960, 14.036 y 21.237, todos con dictamen favorable de la comisión respectiva; del expediente N° 25.156, proyecto de ley venido en revisión; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12; y de los proyectos de comunicación enunciados como números 1, 2 y 3. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

5
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Sr. Gobernador de la Provincia CPN. Gustavo Eduardo Bordet remite para conocimiento mensaje y proyecto de Ley por el que se crean en el ámbito del Consejo General de Educación treinta y dos cargos en el Escalafón Docente y diecisiete cargos en el Escalafón General.

-En Secretaría, a disposición de las Senadoras y Senadores.

-El Sr. Gobernador de la Provincia CPN. Gustavo Eduardo Bordet remite para conocimiento mensaje y proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Paraná un inmueble de su propiedad, ubicado en la ciudad de Paraná con destino al uso exclusivo de la denominada propuesta de intervención “Mejoramiento del Hábitat en los Barrios Toma Nueva y Arenales”, que lleva a cabo la Municipalidad de Paraná.

-En Secretaría, a disposición de las Senadoras y Senadores.

-La responsable de la Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación Sra. Mariela Vukonich, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-2785/21 GOB por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos dos millones quinientos mil ($ 2.500.0000,00), encuadrándose en las disposiciones del artículo 15º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, CPN. Yanina Blasón, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de los Decretos:

-2792/21 MPIyS por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos doscientos ochenta millones ($ 280.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-2793/21 MPIyS por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos sesenta y un millones novecientos cincuenta y tres mil ciento noventa y cuatro con cuarenta y tres centavos ($ 61.953.194,43), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-2799/21 MPIyS por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos tres millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil ochenta y dos con cuarenta y un centavos ($ 3.484.082,41), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 28 de septiembre de 2021, comunica que en sesión del día de la fecha se ha sancionado en definitiva el proyecto de ley:

-Por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación a favor del Superior Gobierno de la Provincia de un inmueble en el departamento Paraná, Distrito Espinillo con destino al funcionamiento del destacamento “El Espinillo”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Producción Dr. Martín Maccarrone, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-2935/21 MP por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos sesenta millones doscientos once mil ochenta y seis con diez centavos ($ 60.211.086,10), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

5.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, proyecto de Ley de autoría de la Senadora Miranda, por el que se crea la figura del personal de reserva para la fuerza de seguridad en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 14.124)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Senador Morchio y del Senador Gay, por el que se modifican diversos artículos de la Ley Nº 8801 -reglamentación del Ejercicio de las Ciencias Agropecuarias y creación del Colegio de Profesionales de la Agronomía-. (Expediente Nº 14.027)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, proyecto de Ley de autoría del Senador Fuertes, por el que se declara Área Natural Protegida en la categoría Reserva de Uso Múltiples, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII de la Ley Nº 10.479, al Establecimiento "El Guayabo", ubicado en paraje El Chajarí, Distrito Mojones Sud 2º, del Departamento Villaguay. (Expediente Nº 13.960)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, proyecto de Ley de autoría del Senador Maradey, por el que se declara Área Natural Protegida, en la categoría "Reserva de Usos Múltiples", al Establecimiento "Don Gil", del Departamento Gualeguaychú. (Expediente Nº 14.036)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, proyecto de Ley de autoría del Diputado Allende en revisión, por el que se establece el marco regulatorio de la carrera para el personal que realice actividades específicas de enfermería en las dependencias que funcionan en el ámbito del Ministerio de Salud. (Expediente Nº 21.237)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

5.3.1 - Se modifican los artículos 9º y 10º de la Ley Nº 10.848.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícanse los artículos 9º y10º de la Ley Nº 10.848, los cuales quedarán redactados del siguiente modo:

“Artículo 9°: Fíjase en Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Veintiocho (65.828) la Planta Permanente de Cargos y en Doscientos Noventa y Ocho Mil Ochocientos Veintitrés (298.823) la cantidad de Horas Cátedra permanente. Dichas cantidades de Cargos y Horas Cátedra, constituyen los límites máximos financiados por los créditos presupuestarios de la presente ley. Su habilitación estará supeditada a que se hallen comprendidos en las estructuras organizativas aprobadas o que se aprueben para cada jurisdicción o entidad”.
“Artículo 10°: Fíjase para el Personal Temporario la cantidad de Tres Mil Quinientos Veinticuatro (3.524) Cupos y en Veinte Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro (20.484) Horas Cátedra, que detallados en planillas anexas, constituyen el límite máximo a atender dentro de la Administración Pública Provincial”.
Artículo 2°: Autorízase, en el marco de lo establecido en la Constitución Provincial, Capítulo V, artículo 122º, incisos 9 y 14, al Poder Ejecutivo a disponer las modificaciones del Presupuesto General de la Administración Provincial a los fines de instrumentar lo dispuesto en el artículo 1º.
Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Bordet.
-A las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda.
5.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Satto y de los Diputados Maneiro, Troncoso, Zacarías, Vitor, Cusinato y Anguiano y de las Diputadas Jaroslavsky y Acosta en revisión, por el que se crea la Bolsa de Trabajo de Entre Ríos con el propósito de generar un espacio en la web institucional del Superior Gobierno de la provincia, donde habilite la publicación de ofertas de trabajo. (Expediente Nº 24.147)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto Ley de autoría de la Diputada Rubattino y de las Diputadas Farfán y Moreno y del Diputado Cáceres Reynaldo en revisión, que tiene por objeto garantizar la cobertura gratuita e integral de la cirugía plástica reparadora de las secuelas físicas sufridas por las mujeres víctimas de violencia de género. (Expediente Nº 24.826)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Proyecto de Ley del Diputado Loggio y de los Diputados Cáceres Reynaldo, Giano, Huss, Kramer, Rebord, Zavallo y Silva y de las Diputadas Castillo, Moreno, Rubatino y Toller en revisión, por el que se establece que la actividad de procesamiento y empaque de frutas cítricas, arándanos y nuez pecán debe considerarse como actividad asimilable a una actividad industrial, a los efectos de la percepción de los beneficios impositivos, energéticos y/o cualquier otro tipo que se fijen en la industria por parte del Gobierno Provincial. (Expediente Nº 25.091)

-A la Comisión de Producción.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Cáceres Reynaldo en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Diamante de una fracción de terreno de su propiedad, con destino a la construcción de una Unidad Educativa de Nivel Inicial (UENI). (Expediente Nº 25.156)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Paraná, un inmueble de su propiedad, ubicado en la ciudad de Paraná con destino a uso exclusivo de la denominada propuesta de intervención “Mejoramiento del hábitat en los barrios Toma Nueva y Arenales”. (Expediente Nº 25.178)

-A la Comisión de Legislación General.

5.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Resolución

5.5.1 - Se modifica el artículo 45º del Reglamento de la H. Cámara de Senadores.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Objeto: Crear la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, cuya función será la de recepción, tratamiento y dictamen de iniciativas remitidas a la Cámara de Senadores relativas a la preservación del ambiente, la utilización de los bienes comunes y todo otro asunto relacionado con políticas de ordenamiento y desarrollo territorial.

Segundo: Modificar el Artículo 45º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Habrá trece (13) comisiones permanentes denominadas: de Asuntos Constitucionales y Acuerdos; de Presupuesto y Hacienda; de Legislación General; de Producción; de Obras Públicas; de Peticiones y Milicias; de Salud Pública; de Educación, Ciencia y Tecnología; de Mercosur, Turismo y Deportes; de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales; de Asuntos Municipales; de Seguridad y de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Las Comisiones Permanentes contarán con una integración mínima y siempre impar, a saber: de Asuntos Constitucionales y Acuerdos; de Producción; de Presupuesto y Hacienda; de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales y de Seguridad se compondrán de siete (7) miembros. La Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes de nueve (9) miembros. Las Comisiones de Legislación General; de Salud Pública; de Educación, Ciencia y Tecnología; de Obras Públicas; de Peticiones y Milicias; de Asuntos Municipales y de Ambiente y Desarrollo Sustentable  de cinco (5) miembros y durarán todos un (1) año en sus funciones.

Podrán crearse nuevas Comisiones a propuesta fundada del Cuerpo por simple mayoría; sus miembros durarán un (1) año y deberán integrarse en número impar”.

Tercero: Incorporar al Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos como Artículo 52 Bis, el siguiente texto: 

“Artículo 52 Bis: Compete a la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado con la preservación del ambiente, la utilización de los bienes comunes y todo otro asunto relacionado con políticas de ordenamiento y desarrollo territorial.”.

Cuarto: A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente, se efectuarán todas las modificaciones necesarias en el Reglamento de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos 

Quinto: Comuníquese, etc.
Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Adrían F. Fuertes. Armando L. Gay. Amílcar R. Genre Bert. Claudia E. Gieco. Ester González. Juan C. Kloss. Flavia G. Maidana. Nancy S. Miranda. Daniel H. Olano. Mauricio J. Santa Cruz.
-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos

Proyectos de Declaración

5.5.2 - Se declara de interés el 70º aniversario de la Emisora "LT11 General Francisco Ramírez" de Concepción del Uruguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el Septuagésimo Aniversario de la emisora “LT11 General Francisco Ramírez” de Concepción del Uruguay, Radio Nacional, que se celebrara el pasado 15 de septiembre del corriente, haciendo extensivo las salutaciones a trabajadoras y trabajadores y directivos de la misma, en su compromiso llevado adelante en esta radio día a día.

Segundo: Comuníquese a Radio “LT11 Gral. Francisco Ramírez” Concepción del Uruguay.

Horacio C. Amavet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.3 - Se declara de interés educativo del Honorable Senado, la 1er. edición de la Expo de Educación y Comunicación "Educar para transformar".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés educativo del Honorable Senado, la 1er. edición de la Expo de Educación y Comunicación “Educar para transformar”, a realizarse los días 14 y 15 de octubre del 2021 en la ciudad de San José, departamento Colón. 

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de San José, Sr. Gustavo Bastian.

Mauricio J. Santa Cruz.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.4 - Se declara de interés científico y legislativo del Honorable Senado, las XII Jornadas Regionales de Ingeniería y Esterilización Hospitalaria, a realizarse en la ciudad de Paraná.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés científico y legislativo del Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos, las XII Jornadas Regionales de Ingeniería y Esterilización Hospitalaria, a realizarse en la ciudad de Paraná, los días 28 y 29 del mes de octubre del corriente año en el Salón de los Colegios, bajo modalidad mixta (presencial y virtual).

Segundo: Comuníquese al Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos y dese difusión a la presente.

Claudia E. Gieco.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.5 – Se declara de interés cultural y legislativo de esta Honorable Cámara, la 4ta Edición de la "Fiesta Zonal del Carro Verde".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés cultural y legislativo de esta Honorable Cámara, la 4ta edición de la Fiesta Zonal del Carro Verde, a desarrollarse el 10 de octubre del corriente año, en la localidad de Aldea Salto.

Segundo: Comuníquese a las autoridades de la junta de gobierno y dese difusión a la presente.

Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.6 - Se declara de interés legislativo del H. Senado, el evento "El rol de la mujer en el Real Estate".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta Honorable Cámara el evento “El rol de la mujer en el Real Estate”, a desarrollarse el 15 de octubre, en la localidad de Villaguay.

Segundo: Comuníquese al Sr. Presidente del Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios y dese difusión a la presente.

Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.7 – Se declara de interés a la "Capacitación Ley Micaela".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés a la Capacitación “Ley Micaela” en el ámbito de la Municipalidad de Concordia, dictado por el Observatorio de Genero de la Universidad Nacional del Litoral (UNL). 

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Concordia y al Observatorio de Género de la Universidad Nacional del Litoral (UNL).

Armando L. Gay.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.8 - Se declara de interés las "Segundas Jornadas Municipales de Salud Mental y Adicciones. Pandemia y desafíos actuales".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés las segundas Jornadas Municipales de “Salud Mental y Adicciones. Pandemia y desafíos actuales”.

Segundo: Comuníquese a la Dirección de Políticas del Centro de Fortalecimiento Social y al Área de Prevención y Asistencia a las Adicciones de la Municipalidad de Concordia. 

Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.9 - Se declara de interés legislativo, el 41º aniversario del Coro Polifónico de la ciudad de Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el 41º Aniversario del Coro Polifónico de la ciudad de Nogoyá.

Segundo: Comuníquese en copia a la Asociación Amigos del Coro Polifónico y a su director Miguel Gómez.

Flavia G. Maidana.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.10 - Se declara de interés legislativo el Centenario de la Escuela Nº 94 "Jaime Escales", de Don Cristóbal Primera, Departamento Nogoyá.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el Centenario de la Escuela Nº 94 “Jaime Escales” de Don Cristóbal Primera, departamento Nogoyá, el que se celebra el 08 de octubre de 2021.

Segundo: Comuníquese en copia al establecimiento educativo y a la Dirección Departamental de Escuelas Nogoyá.

Flavia G. Maidana.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.11 - Se declara de interés la investigación llevada adelante por la Justicia Federal en el marco de los delitos de lesa humanidad cometidos en nuestra Provincia durante la última dictadura cívico-militar (1976-1983).
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la investigación llevada adelante por la Justicia Federal en el marco de los delitos de lesa humanidad cometidos en nuestra Provincia durante la última dictadura cívico-militar (1976-1983), en la causa conocida como: “Los vuelos de la muerte en la zona del Delta Entrerriano” (Magnotta, Fabián s/ denuncia desaparición forzada).

Segundo: Comuníquese la presente al Coordinador del Registro Único de la Verdad, Dr. Marcelo Boeykens; al Director de Derechos Humanos de la Municipalidad de Gualeguaychú, Matías Ayastuy; al periodista Fabián Magnotta y al Subsecretario de Derechos Humanos de la Provincia, Daniel Paduán.

Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.12 - Se declara de interés legislativo la Tercera Edición de la "Cabalgata a la Selva de Montiel".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la “Tercer Edición de la Cabalgata a la Selva de Montiel”, a realizarse los días 8 y 9 de octubre de 2021, en el Departamento Federal.

Segundo: Remítase copia de la presente a las instituciones que corresponda, publíquese, regístrese y archívese.

Nancy S. Miranda.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.13 - Se declara de interés el "Torneo Internacional de Fútbol Infantil Entre Ríos CUP".

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el “Torneo Internacional de Fútbol Infantil Entre Ríos CUP”, a realizarse en la ciudad de Chajarí, entre los días 7 y 11 de octubre del corriente, en las instalaciones del Club “1° de mayo”.

Segundo: Comuníquese, etc.

Rubén A. Dal Molín.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

5.5.14 - Solicitando al Poder Ejecutivo ponga en funciones a la Comisión de Seguimiento del Fondo de Garantía de Entre Ríos -Ley N° 10.152.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial conforme y ponga en funciones la Comisión de seguimiento del Fondo de Garantía de Entre Ríos – según lo dispuesto en Ley 10.152 – Artículos 19° – 20°, instando a las autoridades de las Cámaras de diputados y senadores designen las representaciones en un todo de acuerdo con lo establecido en Artículo 19° de la mencionada norma.

Rubén A. Dal Molín. Francisco A. Morchio. Omar E. Migueles. Gastón Bagnat.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.15 - Solicitando al Poder Ejecutivo realice las gestiones para el mejoramiento del acceso a la localidad de General Galarza, en la intersección entre la Ruta Nacional N° 12 y la Av. Enrique Reichel.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias ante la Dirección Nacional de Vialidad, para el mejoramiento del acceso a la localidad de General Galarza, en la intersección entre la Ruta Nacional N° 12 y la Av. Enrique Reichel, a través de la construcción de una rotonda con las medidas de seguridad necesarias.

Francisco A. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.16 - Solicitando al Poder Ejecutivo que a través del Ministerio de Salud disponga la adecuación de los espacios sin uso del edificio del Hospital Santa Rosa.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Salud disponga la adecuación de los espacios sin uso del edificio del Hospital Santa Rosa a efectos de albergar allí a los acompañantes de pacientes internados en dicho nosocomio, oriundos de las zonas rurales o de localidades aledañas del departamento Villaguay.

Adrián F. Fuertes.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se crea la figura del personal de reserva para la fuerza de seguridad en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de ley por el que se crea la figura del personal de reserva para la fuerza de seguridad en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.124.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.124, de autoría de la Senadora Nancy Miranda, mediante el cual se crea la figura del Personal de Reserva para la fuerza de seguridad en la Policía de la provincia de Entre Ríos, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 30 de septiembre de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo -No Presencial-. El Secretario Adjunto de Comisiones, actúa como fedatario de la adhesión al presente texto normativo de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Por la presente se crea la figura del Personal de Reserva para la Fuerza de Seguridad en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, el que estará integrado por el personal subalterno de la fuerza.
Artículo 2°: Este personal será seleccionado dentro de los institutos de formación de agentes y suboficiales de la Policía de Entre Ríos en cada una de las cohortes que allí se capaciten.
Artículo 3°: El número de agentes necesarios para cubrir las suplencias de los funcionarios con esta figura, será dispuesto por la Jefatura de la provincia o el Ministerio de Gobierno y Justicia.

Artículo 4°: El Ministerio de Gobierno y Justicia será la autoridad de aplicación, quien tendrá a su cargo la reglamentación de la presente.
Artículo 5°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 30 de septiembre de 2021
Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidenta, este proyecto de ley surge debido a la necesidad que pudimos observar en tiempos de pandemia, donde el personal de Salud, el personal de Policía y de Penitenciaría se vieron recargados ante la situación sanitaria.

Además, hubo compañeros funcionarios subalternos que por razones de salud tuvieron que estar aislados o por ser personas de riesgo no podían concurrir al trabajo, lo que ocasionó complicaciones en la prestación del servicio, ya que el personal activo tenía que estar recargado en sus horarios influyendo en su desempeño no solo físico sino también mental. Nadie trabaja cuarenta y ocho o setenta y dos horas, sin que esto lo afecte físicamente.

Ese es el motivo que lleva a realizar este proyecto, a fin de que esas personas puedan tener un personal de reserva. Cabe destacar que son los únicos empleados que no tienen suplentes, no tienen gente que los cubra cuando están de licencia ya sea por cuestiones de salud o por la licencia que les corresponde. 

Es por todo lo expuesto que les pido a mis pares que me acompañen con su voto positivo en este proyecto.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

6.2 – Se modifican diversos artículos de la Ley Nº 8801 -reglamentación del Ejercicio de las Ciencias Agropecuarias y creación del Colegio de Profesionales de la Agronomía-.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifican diversos artículos de la Ley Nº 8801, reglamentación del ejercicio de las Ciencias Agropecuarias y creación del Colegio de Profesionales de la Agronomía, expediente Nº 14.027.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.027, autoría de los Senadores Morchio y Gay, por el que se modifica diversos artículos de la Ley Nº 8801 -reglamentación del Ejercicio de las Ciencias Agropecuarias y creación del Colegio de Profesionales de la Agronomía,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 5 de octubre de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y Senadores Amavet, Maradey, Berthet y Dal Molín. Se deja constancia que la Senadora Miranda se encontraba presente en la Sala de Comisiones. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el artículo 1º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 1°: Alcance. El ejercicio de las profesiones atinentes a las Ciencias Agropecuarias en cualesquiera de sus ramas o especialidades, en la Provincia de Entre Ríos, se regirá por las disposiciones de la presente Ley y las reglamentaciones que en su consecuencia de dictaren."

Artículo 2°: Modifíquese el artículo 2º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 2°: Requisitos para ejercer la profesión. El ejercicio de las profesiones comprendidas en esta ley, cualquiera fuere la forma en que se realice, únicamente podrá ser desempeñado por personas humanas que reúnan las siguientes condiciones: a) Tener título habilitante de Ingeniero Agrónomo (Resolución Nº 695/91), Ingeniero Forestal (Resolución Nº 1560/80), Ingeniero en Producción Agropecuaria (Resolución N° 2124/78), Ingeniero Zootecnista, Licenciado En Administración Agraria (Resolución Nº 450/79), Licenciado en Administración Rural (Resolución Nº 29/2003) , Licenciado en Economía y Administración Agraria (Resolución N° 101/2011), Licenciado en Producción Agropecuaria (Resolución N° 1809/16), Técnico Universitario en Manejo de Granos y Semillas (Resolución Nº 2413/13, Técnico Universitario en Sistemas de Riego (Nº 1851/18) , Técnico Universitario en Producción Agropecuaria (Resolución N° 24/2006), Técnico Superior en Tecnología Arrocera (Resolución N° 1481/2012); o título equivalente o afín que capacite para el ejercicio de una profesión atinente a las Ciencias Agropecuarias expedido por Universidad Nacional estatal o privada, o por Universidad extranjera previo reconocimiento de habilitación o reválida, según los tratados internacionales sobre la materia, la legislación universitaria vigente y demás disposiciones de aplicación. b) Estar matriculado mediante la debida inscripción en el Registro Oficial de Profesionales del Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos. Los profesionales que posean títulos otorgados por Universidades extranjeras podrán desempeñarse temporaria y exclusivamente para fines de enseñanza o especialización, sin que les sea exigible el requisito del inciso b) precedente."

Artículo 3°: Modifíquese el artículo 3º de la Ley Nº 8.801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 3°: Ejercicio profesional. Concepto. Se considerará ejercicio profesional toda actividad o prestación personal de servicio, acto, tarea o práctica que suponga, requiera o comprometa la aplicación, de conocimientos técnicos y científicos propios de la capacitación para la que habilitan los títulos profesionales comprendidos en esta ley. El ejercicio de la profesión se efectuará mediante actuación personal, en forma directa o a través de persona ideal o jurídica según lo dispuesto por esta Ley u Organismo estatal habilitado por Ley especial a tales fines."

Artículo 4°: Modifíquese el artículo 4º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 4°: Ejercicio profesional en especial. Se considerará del ejercicio exclusivo de cada una de las profesiones aquí reglamentadas respecto de otras actividades, o concurrente con otras profesiones cuando correspondiere, todo obrar que implique el desempeño de tareas o servicios comprendidos en las incumbencias que le pertenecieren al título de acuerdo con lo dispuesto por la Legislación Universitaria en general y, en particular, para los títulos de Ingeniero Agrónomo (Resolución Nº 695/91), Ingeniero Forestal (Resolución Nº 1560/80), Ingeniero en Producción Agropecuaria (Resolución N° 2124/78), Ingeniero Zootecnista, Licenciado En Administración Agraria (Resolución Nº 450/79), Licenciado en Administración Rural (Resolución Nº 29/2003), Licenciado en Economía y Administración Agraria (Resolución N° 101/2011), Licenciado en Producción Agropecuaria (Resolución N° 1809/16), Técnico Universitario en Manejo de Granos y Semillas (Resolución Nº 2413/13, Técnico Universitario en Sistemas de Riego (Nº 1851/18) , Técnico Universitario en Producción Agropecuaria (Resolución N° 24/2006), Técnico Superior en Tecnología Arrocera (Resolución N° 1481/2012) del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación y todo acto o resolución que fije incumbencias para las profesiones comprendidas por esta Ley o normativa que les reemplazare, modificare o hiciere sus veces, emanada de autoridad nacional o legalmente competente."

Artículo 5°: Modifíquese el artículo 5º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 5°: Ejercicio independiente. El ejercicio de la profesión se considerará realizado en forma independiente cuando el profesional, mediante un contrato celebrado con otra persona privada humana o jurídica, incluyendo al Estado y sus entidades descentralizadas actuando privadamente, se obliga a ejecutar para ésta un servicio, prestación o tarea propia de la profesión, asumiendo la consecuente responsabilidad profesional, partiendo para ello de las instrucciones del comitente y teniendo como finalidad la obtención de un resultado concreto contemplado en las incumbencias establecidas según la norma del Artículo 4º.- El ejercicio independiente de la profesión será retribuido al profesional por el comitente mediante el pago de los Honorarios correspondientes, pactados de común acuerdo, respetando el orden público en la materia."

Artículo 6°: Modifíquese el artículo 7º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 7º: Ejercicio en relación de dependencia. Se considerará que el ejercicio de la profesión se realiza en relación de dependencia laboral cuando el profesional comprendido por la presente ley, mediando una relación contractual, se obliga a prestar servicios personales a otra persona humana o jurídica, bajo la dirección o dependencia de esta, estableciéndose la relación con permanencia o continuidad y expresa o tácitamente en vista de la potencia laboral o de trabajo calificada en razón de sus conocimientos técnicos y científicos propios de la profesión o de la capacitación para la que habilita el título respectivo. El ejercicio de la profesión en relación de dependencia laboral será retribuido por períodos de tiempo, mediante sueldo u honorarios por asignación fija, y estará reglado por las normas vigentes del Derecho de Trabajo y demás disposiciones legales aplicables."

Artículo 7°: Incorpórese el artículo 7º bis a la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 7º bis: Ejercicio de la Docencia. Se considerará el ejercicio de la docencia a la labor profesional realizada en la universidad y en las escuelas e institutos de enseñanza técnica o especial, reglado por la legislación vigente de enseñanza media, terciaria y universitaria y demás normativas legales aplicables."

Artículo 8°: Modifíquese el artículo 9º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 9°: Requisitos de matriculación. - Para su inscripción en la matrícula los profesionales deberán: a) Acreditar su identidad personal; b) Presentar el diploma o certificado original correspondiente al Título habilitante, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 2º; c) Fijar domicilio profesional en la Provincia, el que se considerará especial a los efectos de esta Ley, denunciando el domicilio real. El Colegio podrá establecer la obligatoriedad y los requisitos para la constitución de un domicilio electrónico, en el cual serán válidas todas las comunicaciones que allí se realicen."

Artículo 9°: Modifíquese el artículo 10º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 10°: Prohibición de matriculación. No podrá otorgarse matrícula a las siguientes personas: a) Las condenadas criminalmente con pena privativa de la libertad por delitos dolosos de acción pública o sancionadas con pena accesoria de inhabilitación profesional, por el término de duración de la pena; b) Las judicialmente declaradas incapaces o inhabilitadas por las causales de los Artículos 32 y 48 del Código Civil y Comercial de la Nación; c) Las excluidas del ejercicio de la profesión en virtud de sanción disciplinaria aplicada por el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos, otro Colegio o Consejo Profesional o autoridad competente de contralor que tuvieren por ley potestad y competencia para ello, por el término de duración de la sanción y por un lapso que no podrá exceder los cinco (5) años."

Artículo 10°: Modifíquese el artículo 12º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 12°: Exigencia profesional. Visación previa. Los entes interestatales -en la provincia de Entre Ríos- la Administración Pública Nacional, Provincial y Municipal, centralizada o descentralizada, entidades autárquicas, Empresas del Estado, Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con Participación Estatal, Sociedades de Economía Mixta, Bancos y Entidades Financieras Oficiales - nacionales, provinciales, municipales- y todo otro ente en que el Estado o sus entidades descentralizadas tenga participación en el capital o en la formación de las decisiones societarias, a los efectos de la realización de trabajos, servicios o tareas propias de las profesiones aquí reglamentadas, exigirán como condición indispensable la intervención de profesionales con título habilitante para el caso, debidamente matriculados mediante inscripción en el Registro Oficial de Profesionales del Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos. De oficio, o a requerimiento del Colegio, actuaran como agentes de retención de los derechos y aportes por matrícula y por ejercicio profesional.- Para el caso de trabajos que deban presentarse, tramitarse, registrarse o considerarse de cualquier manera por ante sus dependencias, reparticiones u oficinas, obligaran además a la visación o contralor previo del Colegio y al empleo de los formularios, estampillas, sellos y demás formalidades que este fije.- Exigirán también que todo profesional empleado administrativo permanente, contratado o docente, cualquiera fuere su dedicación y razón de su desempeño, se encuentre matriculado y al día con el pago del derecho al ejercicio profesional y aportes inherentes a la condición de tal, bajo apercibimiento de suspensión inmediata del pago de la asignación o retribución por título, responsabilidad profesional, u otro emolumento por tal condición, hasta el cumplimiento de la obligación citada. Toda persona, entidad o empresa que contrate o ejecute obras o trabajos que requieran de las profesiones aquí reglamentadas o sean atinentes a las mismas, deberán exigir la visación o contralor previo del Colegio. Las obligaciones referidas en el párrafo anterior, serán del profesional actuante y su omisión hará responsable solidariamente a la persona, entidad o empresa en cuyo beneficio haya desempeñado su labor. Constatado el incumplimiento los responsables deberán afrontar una multa equivalente al doble del valor del Visado. Esta sanción será aplicada por el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos, según el procedimiento que establezca."

Artículo 11°: Modifíquese el artículo 16º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 16º. Reglas para su uso. - El uso del título profesional, sin perjuicio de las disposiciones del Código de Ética y demás sobre la materia, estará sometido a las siguientes reglas: a) Sólo será permitido a las personas de existencia humana que estén habilitadas y autorizadas para el ejercicio profesional de conformidad a lo dispuesto en el presente Título; b) En el caso de firmas o personas jurídicas, les estará permitido la denominación que contenga palabras derivadas del término agronomía siempre que consistan en sociedades de personas en que la totalidad de sus miembros lo posean y se encontraren habilitados y autorizados para el ejercicio profesional en la forma de ley, y cuyo objeto social guarde relación con los títulos habilitantes; c) En todos los casos deberá determinarse con precisión el título profesional habilitante que se use, sin omisiones ni abreviaturas, e indicando el número de matrícula que posee. - La constitución, funcionamiento, requisitos y registro de las firmas, asociaciones o sociedades integradas por profesionales de índole unidisciplinaria y multidisciplinaria, ya sea que funcionen como estudio, ingeniería de consulta, consultora, sociedad de ingeniería de consulta, o cualquier denominación, se regirá por las disposiciones legales vigentes y el Reglamento del Registro de Entidades de la Ingeniería que se dicte."

Artículo 12°: Modifíquese el artículo 21º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 21°: Domicilio. Ámbito de aplicación territorial. - El colegio tendrá su domicilio legal y sede principal en la ciudad de Paraná, con competencia para aplicar y hacer aplicar la presente Ley en la Provincia de Entre Ríos."

Artículo 13°: Modifíquese el artículo 25º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 25°: Derechos. Los profesionales matriculados tendrán los siguientes derechos: a) Ejercer la profesión en cualquiera de sus formas en la provincia de Entre Ríos de acuerdo con las leyes y reglamentaciones vigentes; b) Gozar de los derechos y garantías que hacen a la libertad profesional, inclusive la de agremiarse y de asociarse libremente con fines útiles, de conformidad con lo dispuesto por la Ley, sin perjudicar ni afectar la organización, funcionamiento y fines del Colegio; c) Ser retribuido justa y adecuadamente debido al ejercicio profesional según las leyes y reglamentaciones vigentes; d) Gozar de todos los derechos y beneficios de carácter social y profesional que reconozca el Colegio de acuerdo con sus reglamentaciones; e) Peticionar a las autoridades del Colegio y por intermedio de estas a las autoridades, respecto de las cuestiones de interés gremial o profesional; f) Formular consultas de carácter profesional, científico o ético a los órganos correspondientes del Colegio; g) Participar con voz y voto en las reuniones de las Asambleas General y Regional, y con voz pero sin voto en las de Directorio, sin perjuicio de la facultad de éstos de establecer exclusiones en los casos que afecten su correcto funcionamiento; h) Solicitar reuniones de los órganos de la institución incluyendo la Asamblea General, de conformidad con las disposiciones vigentes, para tratar temas de interés profesional, gremial o que hagan a los fines del Colegio; i) Elegir autoridades del Colegio y ser elegidos miembros del Directorio, la Mesa Ejecutiva, el Tribunal de Ética, el Tribunal Fiscalizador y de las Comisiones y Subcomisiones que se establecieren, cuando reunieren los requisitos y condiciones legales exigidos, y dentro de los procedimientos de la Ley; j) Ser representado, a su pedido y previa consideración por los órganos del Colegio, en todos aquellos casos en que sus intereses profesionales o gremiales fueran lesionados. Solicitar a las autoridades del Colegio la adopción de decisiones respecto de actos que obstaculicen el ejercicio de la profesión; k) Proponer al Directorio y demás órganos del Colegio, ideas, iniciativas y proyectos que estimare acordes con sus fines o de interés profesional o gremial; l) Denunciar las transgresiones a la presente Ley, al Código de Ética y reglamentaciones vigentes; ll) Recurrir las resoluciones de las autoridades del Colegio o sus órganos por ante el Directorio del mismo y, las de éste y las del Tribunal de Ética por ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia mediante la acción procesal pertinente; m) Ejercer todos los demás derechos no enunciados compatibles con el estado y ejercicio profesional y los fines asignados a la institución. El ejercicio de los derechos enunciados en el presente Artículo, salvo el contemplado en el inciso m), estará sujeto a que no pese sobre el matriculado, sanción disciplinaria de suspensión o cancelación de la matrícula y a que se encuentre al día con el pago de los derechos, obligaciones y aportes establecidos legalmente."

Artículo 14°: Modifíquese el artículo 26º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: " Artículo 26°: Deberes.- Los profesionales matriculados tendrán los siguientes deberes: a) Ingresar al Colegio con puntualidad, el pago de los derechos, aportes y contribuciones que se fijaren de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley y las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten; b) Dar aviso al Colegio de todo cambio de domicilio real, profesional y/o electrónico dentro del plazo de 30 días de producido el evento, como así también de cualquier cese o reanudación de su actividad profesional dentro de igual término; c) Participar en las Asambleas Generales del Colegio, en las Asambleas Regionales y en las reuniones a las que fuere convocado o citado. Emitir su voto tanto en las elecciones que se celebren en la Asamblea de su jurisdicción como en las Asambleas Generales de la entidad; d) Denunciar ante el Directorio los casos de su conocimiento que configuraren ejercicio ilegal de las profesiones reglamentadas por esta Ley; e) Contribuir al prestigio y progreso del Colegio y de la profesión, colaborando con el desarrollo de su cometido; f) Presentar antes del treinta y uno de marzo de cada año, las Declaraciones Juradas dispuestas por el Directorio a fin de mantener actualizada su información personal y laboral. g) Cumplir estrictamente con las normas sobre ejercicio profesional vigentes, la presente Ley, el Código de Ética, procedimientos que se establecieren y disposiciones y reglamentaciones que se dictaren."

Artículo 15°: Modifíquese el artículo 28º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: " Artículo 28°: Funciones y atribuciones. - El Colegio tendrá las siguientes funciones y atribuciones: a) Administrar la matrícula, llevando, actualizando y controlando la matriculación de los profesionales que comprende la presente Ley y el correspondiente Registro Oficial, con facultad de conceder, suspender y cancelar la inscripción en la matrícula de acuerdo a sus disposiciones; b) Asegurar el correcto y regular ejercicio de la profesión, e incrementar su prestigio. Estimular la armonía y solidaridad profesional entre los colegiados; c) Impulsar la protección de los matriculados en sus condiciones de trabajo y remuneraciones, cualquiera sea la forma de ejercicio profesional o de prestación de servicios, ante toda clase de instituciones públicas o privadas; d) Representar a los profesionales en sus relaciones con los Poderes Públicos defendiendo sus derechos e intereses en cuestiones que atañen a su profesión y jerarquizando el ejercicio profesional en el desempeño de la función pública; e) Representar a petición del Colegiado su legítimo interés profesional tanto en su aspecto general como en las cuestiones que pudieran suscitarse con las entidades públicas o privadas, para asegurarle el libre ejercicio de la profesión conforme a las leyes; f) Velar por el fiel cumplimiento de las normas de ética profesional. Ejercer el poder disciplinario sobre los matriculados y aplicar sanciones previo procedimiento que garantice el debido proceso y el ejercicio del derecho de defensa, conforme a las disposiciones de la presente Ley; g) Elevar a la Legislatura Provincial, a través del Poder Ejecutivo, el proyecto del Código de Ética que regirá la actividad de los colegiados; h) Fiscalizar los avisos, anuncios y toda forma de propaganda relacionada con los títulos o profesiones comprendidas en esta Ley. Denunciar o querellar penalmente ante las autoridades competentes a los responsables de usurpación de título y ejercicio ilegal de la profesión; i) Promover ante los poderes públicos la sanción de leyes, reglamentaciones y ordenanzas, al igual que la aplicación de medidas pertinentes, tendientes a mejorar y ampliar las funciones del Estado atinentes a la profesión y materias de su incumbencia; j) Colaborar con las autoridades mediante la elaboración y presentación de informes, estudios, asesoramientos, proyectos y demás trabajos relacionados con la profesión, las ciencias y técnicas y la legislación respectiva. Participar en la elaboración e implementación de los programas oficiales en las materias referidas; k) Promover o participar por medio de delegados en comisiones, consejos asesores, reuniones, conferencias o congresos que se celebren relacionados a la Agronomía; l) Promover la participación de las organizaciones civiles que nuclean a profesionales de la agronomía, por medio de delegados nominados por dichas organizaciones que se integraran a un Consejo Consultivo del Directorio, a crearse para el tratamiento de temas relacionados a las profesiones cuyo ejercicio está normado por esta ley; ll) Fundar y sostener bibliotecas, publicar revistas o periódicos, y fomentar el perfeccionamiento profesional en general; m) Instituir becas para estudiantes y profesionales y premios estímulos para ser adjudicados en razón de concursos, trabajos e investigaciones; n) Contestar las consultas que se le sometan. Aceptar arbitrajes o integrar tribunales arbitrales por sí o designando al efecto y proponiendo para su integración representantes matriculados, mediando requerimiento judicial a tales fines; ñ) Expedir certificados; o) Requerir informes a los Poderes Públicos, entes autárquicos, empresas y reparticiones del estado, universidades y demás entidades públicas; p) Estructurar una adecuada cobertura social integral para todos los matriculados. Realizar investigaciones y encuestas tendientes a evaluar la situación socioeconómica y ocupacional de los profesionales; q) Dictar su reglamento interno, el reglamento de sumarios, reglamento electoral, y toda reglamentación general o resolución particular necesaria a los fines de la aplicación de la presente Ley; r) Recaudar y administrar todos los fondos y recursos que ingresen a su patrimonio y las reservas que se efectuaren; s) Nombrar, sancionar y remover sus empleados; t) Adquirir, enajenar, administrar y gravar bienes muebles, inmuebles registrables, contraer deudas por crédito con garantías o sin ellas. Aceptar y recibir legados y donaciones con o sin cargo y realizar todo acto de administración y disposición compatibles con sus fines; u) Actuar en pleitos como parte actora, demandada o tercero citado en juicio, e intervenir necesariamente y como parte en los recursos o juicios contencioso - administrativos en que se cuestionen sus resoluciones definitivas o ventilen materias de su competencia, por intermedio de sus representantes legales o letrados apoderados; v) Establecer y mantener vinculaciones con entidades similares, gremiales y científicas, nacionales e internacionales. Formar parte de Federaciones, Confederaciones y otros organismos permanentes o transitorios de carácter provincial, regional, nacional o internacional, oficialmente reconocidos y que existen en razón de la profesión o su organización y acción gremial, siempre que la incorporación o integración a las mismas no implique renuncia o delegación de las potestades públicas conferidas por esta Ley al Colegio en materia de matriculación, control profesional y ejercicio del poder disciplinario; w) Fijar el derecho de inscripción a la matrícula, las cuotas periódicas que deberán abonar los profesionales matriculados en concepto de derecho para ejercer la profesión y para el sostenimiento del Colegio y los adicionales o recargos correspondientes; x) Ejercer los demás derechos, atribuciones y potestades explícita o implícitamente establecidos por la presente Ley, conducentes a los fines contemplados en el Artículo 27 o que se dispusieren por otras leyes."

Artículo 16°: Modifíquese el artículo 30º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 30°: Recursos económicos. - El colegio tendrá como recursos económicos los provenientes de: a) El derecho de inscripción de los profesionales en la matrícula; b) La cuota periódica que establezca el Directorio a los matriculados en concepto de derecho del ejercicio de la profesión; c) Las tasas, importes o porcentajes que el Directorio o la Asamblea establezcan por prestación de servicios, así como de visado, expedición de estampillas, timbres o formularios oficiales del Colegio para certificaciones y actos similares; d) Las multas impuestas como sanción disciplinaria a los colegiados y otras a las que el Colegio estuviera habilitado; e) Las contribuciones extraordinarias que establezca la Asamblea; f) Los aportes adicionales que fije la Asamblea para la creación y sostenimiento del Sistema de Seguridad Social; g) La renta que produzcan sus bienes y actividades productivas; h) Las donaciones, legados y subsidios o subvenciones que se le hicieren; i) Las retribuciones o compensaciones por prestación de servicios y venta de publicaciones, materiales, instrumental y equipos de interés para los matriculados; j) El Producto de la administración del fondo de reserva y de recursos, mediante operaciones de depósito en la caja de ahorro o plazo fijo en instituciones bancarias o a través de la inversión en divisas, valores, títulos de la deuda pública, bonos o cédulas emitidas por los Gobiernos de la Provincia, la Nación y entidades autárquicas estatales; k) El producido en concepto de contraprestaciones por estudios y asesoramiento que prestare el Colegio a terceros, uso o transferencia de bienes y demás actividades que realice la entidad en cumplimiento de sus fines; l) Los demás recursos lícitos a crearse por Ley, o que dispongan la Asamblea o el Directorio dentro de sus atribuciones. La omisión del visado, la estampilla o timbre y de la utilización de formulario que prevé el inciso c), restará todo valor y eficacia al documento y al acto profesional a que se refiera, no pudiendo ser considerado a ningún efecto por el Colegio ni por las autoridades públicas hasta que se subsane la omisión."

Artículo 17°: Modifíquese el artículo 32º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 32°: Incumplimiento. Cobro compulsivo. - El incumplimiento de cualesquiera de las precitadas obligaciones hará incurrir al responsable en mora automática de pleno derecho y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, procediendo a su cobro compulsivo contra el profesional, el comitente, o quien corresponda en su caso, por vía del juicio ejecutivo, constituyendo título suficiente la planilla de liquidación del monto adeudado, con discriminación de conceptos, suscripta por el Presidente, Secretario y Tesorero del Directorio."

Artículo 18°: Modifíquese el artículo 36º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 36°: Clases de Asamblea. Convocatorias.- Las Asambleas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias.- Las Asambleas Generales Ordinarias se realizarán una vez por año durante el mes de junio para considerar la Memoria y los estados contables del ejercicio económico del Colegio, y, cuando corresponda, la elección de los miembros de la Mesa Ejecutiva, Tribunal de Ética y Tribunal Fiscalizador, y la proclamación - o designación en el caso del Artículo 39 - de los Vocales Regionales Titulares y sus suplentes.- Las Asambleas Generales Extraordinarias se realizarán cuando el Directorio lo estime conveniente, o a petición del diez por ciento (10 %) de los matriculados del Colegio con derecho a voto y en condiciones de sufragar.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias podrán ser presenciales, virtuales o una combinación de ambas, dependiendo de la disponibilidad y el acceso a los medios tecnológicos necesarios para una realización adecuada de las mismas, las Asambleas Generales serán convocadas por el Directorio con por lo menos treinta (30) días de anticipación mediante una publicación en el Boletín Oficial y el envío de comunicaciones a todos los matriculados con indicación del lugar, fecha y hora de realización y transcripción del Orden del Día. Sin perjuicio de ello se podrá disponer su difusión por otros medios."
Artículo 19°: Modifíquese el artículo 37º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 37°: Quórum. Para que la Asamblea se constituya válidamente, se requerirá la participación de por lo menos un tercio del número de matriculados en condiciones de integrarla, pero transcurrida una hora desde la fijada en la convocatoria, se reunirá válidamente con el número de matriculados participantes."

Artículo 20°: Modifíquese el artículo 38º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 38°: Decisiones. La Asamblea adoptará sus decisiones por simple mayoría salvo en los supuestos que por esta Ley o una disposición especial se requiera mayoría de dos tercios de los matriculados participantes. Será presidida por el Presidente del Directorio, su reemplazante legal o, en defecto de éstos, por quien designe la Asamblea."

Artículo 21°: Modifíquese el artículo 39º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 39°: Concepto. Integración. Designación. - El Directorio es el Órgano que ejerce la dirección y administración del Colegio y se integrará con un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, cinco (5) Vocales Regionales Titulares elegidos a razón de uno por cada Jurisdicción Regional del Colegio que contempla el Capítulo VIII de la presente Ley, respetando en su conformación la paridad de género. Los cuatro primeros miembros constituirán la Mesa Ejecutiva, cuya competencia y atribuciones se establecen en esta Ley. Los mismos serán elegidos según lo contempla el Capítulo VII por la Asamblea General mediante voto personal, directo y obligatorio de todos los matriculados. Junto con éstos se elegirán cuatro (4) suplentes quienes reemplazaran automáticamente en caso de renuncia, impedimento, muerte, separación o mera ausencia al Vicepresidente, al Secretario y al Tesorero, por orden y respetando en su reemplazo la paridad de género. Los Vocales Regionales Titulares y sus suplentes serán elegidos conforme a lo establecido en los capítulos VIII y XII con antelación a la Asamblea General Ordinaria en que se designen las Autoridades del Colegio respetando en su conformación la paridad de género, para su proclamación conjunta. Si llegada la fecha de realización de esta Asamblea, no se hubiere efectuado la elección correspondiente en alguna Jurisdicción Regional, la Asamblea General o el Directorio provisoriamente hasta la Asamblea General próxima inmediata, designarán directamente a quienes se desempeñarán durante ese mandato como Vocal Titular y Suplente de la Jurisdicción Regional que se tratare."

Artículo 22°: Deróguese el artículo 40º de la Ley Nº 8801.

Artículo 23°: Modifíquese el artículo 41º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 41°: Atribuciones. El Directorio tendrá las siguientes atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir la presente Ley, sus normas reglamentarias, las resoluciones de Asamblea y las del propio Directorio; b) Dictar interpretaciones de la presente Ley y de las normativas que en su consecuencia se dicten; c) Ejercer todos los derechos, atribuciones y potestades otorgados al Colegio por los Artículos 27° y 28° de la presente Ley que no estuvieran expresamente atribuidos o reservados a otros órganos de la entidad; d) Establecer el importe de los derechos, cuotas, aportes, contribuciones y demás conceptos previstos como recursos ordinarios, salvo los reservados a la Asamblea, fijando su forma y modo de percepción y demás aspectos reglamentarios. Disponer la condonación de deudas conforme a las reglamentaciones que se dictaren; e) Representar al Colegio por intermedio del Presidente o del Vicepresidente en ausencia de aquel como representantes legales, o por intermedio de los apoderados que éstos designen; f) Conceder la matrícula a los profesionales que se inscriban y llevar el correspondiente Registro Oficial. Igualmente, denegar, suspender y cancelar la inscripción en la matrícula mediante resolución fundada en los casos legalmente autorizados; g) Elevar al Tribunal de Ética los antecedentes de transgresiones que se consideren con relevancia, a los fines de su correspondiente intervención; h) Dictar el Reglamento Interno, el Reglamento de Sumarios, el Reglamento Electoral y toda reglamentación general o resolución particular a los fines de la aplicación de esta Ley. Los trámites o procedimientos que contemple el Reglamento de Sumarios, aseguraran el debido proceso y el ejercicio del derecho de defensa; i) Crear y reglamentar delegaciones del Colegio, a solicitud de los profesionales de la zona, actuando al frente de las mismas y en representación de la entidad un Delegado por ellos propuesto. Estos, en su conjunto se integrarán al Consejo Consultivo del Directorio, establecido en el Artículo 28º, inciso l, en las materias específicas (Resolución Directorio Nº 206/99); j) Designar representantes del Colegio ante instituciones públicas o privadas; k) Crear comisiones de trabajo estables y comisiones especiales de carácter permanente o transitorio y designar sus integrantes; l) Proyectar el Código de Ética para su presentación al Poder Ejecutivo y remisión por su intermedio a la Legislatura para su correspondiente sanción; ll) Convocar a Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias, fijando el Orden del Día; m) Presentar anualmente a consideración de la Asamblea General Ordinaria, la Memoria y el Balance del ejercicio económico correspondiente; n) Efectuar consultas a los matriculados mediante encuestas, plebiscitos, referéndum o Asambleas, y demás técnicas de investigación o de sondeo de opinión que fueren menester y resultaren de aplicación; ñ) Dictar los reglamentos y adoptar las medidas necesarias para el mejor cumplimiento de la presente Ley o compatibles con su organización y fines."

Artículo 24°: Modifíquese el artículo 43º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 43°: Reuniones. Quórum. Decisiones. El Directorio deberá reunirse como mínimo una vez por mes, salvo durante el mes de receso o que se planteare algún impedimento o situación excepcional de la que deberá darse explicación en la Asamblea General inmediata siguiente. Las reuniones podrán ser presenciales, virtuales o una combinación de ambas, dependiendo de la disponibilidad y el acceso a los medios tecnológicos necesarios para una realización adecuada de las mismas. Será convocado a reunión por la Mesa Ejecutiva. Formará quórum con la presencia de la mitad de los miembros que lo integran. Las resoluciones se adoptarán por simple mayoría de votos de los miembros participantes, salvo los casos en que la Ley o los reglamentos exijan una mayoría especial. En caso de igualdad de votos, el Presidente posee doble voto. Para revocar o modificar cualquier resolución del propio Directorio dentro del año en que se adoptó, se requerirá la mayoría de los dos tercios de los miembros presentes."

Artículo 25°: Modifíquese el artículo 44º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 44°: Naturaleza del cargo. Participación. Los cargos de miembros del Directorio tienen el carácter de carga pública y por lo tanto son irrenunciables, salvo por causas justificadas a criterio del Directorio. La participación de los miembros a las sesiones del Directorio es obligatoria. El que no participare por causa no justificada a tres sesiones consecutivas o cuatro discontinuas en el año calendario, incurrirá en abandono del cargo y podrá ser reemplazado en la forma que establece la presente Ley."

Artículo 26°: Incorpórese el artículo 46º bis a la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 46° bis: Condiciones de elegibilidad. Será requisito indispensable para ser elegido miembro de la Mesa Ejecutiva o suplente de la misma, ser profesional con una antigüedad no menor a cinco (5) años en la matrícula y con dos (2) años como mínimo de domicilio profesional y real en la Provincia."

Artículo 27°: Modifíquese el artículo 47º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 47°: Funciones. La Mesa Ejecutiva tendrá funciones de administración, ejecución y representación. En particular, tendrá atribuciones para adoptar las siguientes resoluciones: a) Las inherentes a la representación del Directorio y del Colegio; b) Las de mero trámite o que insten la marcha de las actuaciones iniciadas ante ella o el Directorio; c) Las de carácter urgente "ad referéndum" del Directorio; d) Las que hagan a la ejecución o aplicación de resoluciones del Directorio; e) Las que requieran dictámenes o actos de asesoramiento; f) Las que el Directorio expresamente autorice, encargue o delegue; g) Las que tengan por objeto dar continuidad a la acción que desarrolla el Colegio, sin afectar la competencia de sus otros órganos; h) Convocar al Directorio cuando lo estime oportuno o en caso de solicitud de por lo menos dos de sus miembros; i) Las de impulsión de oficio de actuaciones disciplinarias por ante el Tribunal de Ética y simples informaciones sumarias; j) Las que hagan a la ejecución de sanciones firmes del Tribunal de Ética; k) Las demás resoluciones o medidas de administración y ejecución para las que se atribuya competencia en el reglamento interno del Colegio.”

Artículo 28°: Modifíquese el artículo 48º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 48°: Reuniones. Quórum. Decisiones. La Mesa Ejecutiva deberá reunirse como mínimo dos veces al mes, podrán ser presenciales, virtuales o una combinación de ambas, dependiendo de la disponibilidad y el acceso a los medios tecnológicos necesarios para una realización adecuada de las mismas. Formará quórum con la participación de tres de sus miembros y adoptará sus resoluciones rigiéndose por las reglas y principios establecidos anteriormente para el funcionamiento del Directorio y por las disposiciones que establezca el reglamento interno."

Artículo 29°: Modifíquese el artículo 50º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 50°: Autoridades: La jurisdicción Regional estará regida por la Asamblea Regional y el Vocal Regional. La Asamblea Regional y el Vocal Regional funcionaran de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley y la reglamentación que sobre la materia dicte el Directorio. - Para ser elegido Vocal Regional Titular o Suplente será requisito indispensable el ser profesional con una antigüedad no menor a tres (3) años en la matrícula y con dos (2) años como mínimo de domicilio profesional y real en la Jurisdicción Regional.-. El Vocal Regional Suplente reemplazará al Vocal Regional Titular en caso de impedimento, muerte, renuncia o mera ausencia."

Artículo 30°: Modifíquese el artículo 52º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 52°: Asamblea Regional. Clases. La Asamblea Regional será la máxima autoridad de la Jurisdicción Regional. Se integrará con los profesionales matriculados con derecho a voto y en condiciones de sufragar que posean domicilio profesional en la jurisdicción. Las Asambleas Regionales serán Ordinarias y Extraordinarias. Las Asambleas Ordinarias se realizarán una vez cada dos años, durante la segunda quincena del mes de mayo, y tendrán por objeto considerar la política profesional regional y elegir el Vocal Regional Titular y su suplente mediante voto personal, directo, secreto y obligatorio. Las Asambleas Regionales Extraordinarias se realizarán cuando lo solicitaren por lo menos el 10 % de los matriculados de la jurisdicción regional o el Directorio por sí mismo."

Artículo 31°: Modifíquese el artículo 53º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 53°: Convocatoria. Funcionamiento. La convocatoria a las Asambleas Regionales de profesionales será efectuada por el Directorio, con una antelación de quince (15) días al de su realización, con fijación del Orden del Día, fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo. La convocatoria deberá comunicarse a los colegiados de cada Regional con indicación de los datos señalados, efectuándose la publicidad reglamentariamente establecida. Las Asambleas Regionales se constituirán, formarán quórum, adoptarán decisiones, y funcionarán rigiéndose por las normas establecidas al respecto para la Asamblea General del Colegio, en lo aplicable, y las que establezca el reglamento sobre la materia."

Artículo 32°: Modifíquese el artículo 54º de la Ley Nº 8.801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 54°: Poder Disciplinario. El Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos a los efectos de la fiscalización y contralor del cumplimiento por los profesionales de la presente Ley, el correcto ejercicio profesional y la observancia de las normas éticas, tendrá y ejercerá el poder disciplinario sobre la totalidad de ellos la provincia de Entre Ríos. Ello se llevará a cabo con independencia de la responsabilidad civil, penal, administrativa o de otra índole, en que pudieran incurrir, como así también de las sanciones que pudieren imponerles los magistrados judiciales en ejercicio de su función jurisdiccional. Salvo los casos de fallecimiento o incapacidad de los matriculados, en los demás supuestos en que se disponga la suspensión o cancelación de la matrícula, la medida no producirá la cesación del poder disciplinario sobre los profesionales por los actos realizados en el ejercicio de la profesión o en razón de esta."

Artículo 33°: Modifíquese el artículo 56º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 56°: Composición. Condiciones. Funcionamiento. El Tribunal de Ética se compondrá de tres (3) miembros titulares, elegidos por la Asamblea, juntamente con tres (3) suplentes que los reemplazarán en caso de impedimento, muerte, renuncia o mera ausencia, respetando en su conformación la paridad de género. Durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser reelectos. Los que reemplacen a los miembros del Tribunal de Ética ya sea por suplencia o nueva elección continuarán automáticamente entendiendo en los casos planteados al Tribunal. Para ser elegidos miembros del Tribunal se requieren las mismas condiciones que para ser miembro de la Mesa Ejecutiva del Colegio y no poseer antecedentes de sanción disciplinaria con excepción de un apercibimiento en los últimos cinco (5) años. Los miembros del Directorio y del Tribunal Fiscalizador no podrán integrar el Tribunal de Ética. Al entrar en funciones, o en cualquier circunstancia en que fuere menester, el propio Tribunal designará su Presidente y un Secretario del mismo. El Tribunal de Ética o el Presidente una vez designado podrán nombrar instructores sumariantes y secretarios de actuación para el mejor cumplimiento de sus funciones."

Artículo 34°: Modifíquese el artículo 61º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: " Artículo 61°: Penalidades. Reglas de aplicación. El Tribunal de Ética podrá aplicar a los matriculados que se encontraren incursos en alguna de las causales enunciadas según sus antecedentes y gravedad del caso, las siguientes sanciones disciplinarias: a) Llamado de atención, mediante nota o acto reservado; b) Apercibimiento; c) Multa; d) Suspensión en la matrícula; e) Cancelación de matrícula. Para la adopción de las sanciones regirán las siguientes reglas: Las multas que se impongan deberán ser abonadas en el término de diez días hábiles a contar desde su notificación. En su defecto el Colegio demandará judicialmente su pago ante el fuero civil por vía ejecutiva sirviendo de suficiente título de ejecución el testimonio debidamente autenticado de la resolución sancionatoria. La suspensión en la matrícula podrá ser de hasta un año, e implicará para el matriculado la prohibición del ejercicio de la profesión en el lapso de duración de la misma, sin el goce durante ese tiempo de los derechos ni beneficios que la presente Ley reconoce y otorga, pero con la obligación de cumplir con los deberes y cargas que ella establece. Las sanciones de suspensión por más de seis meses y de cancelación de la matrícula deberán adoptarse por unanimidad de votos del Tribunal. La cancelación de la matrícula implicará la separación del matriculado del registro oficial de profesionales y la inhabilitación para ejercer la profesión en la Provincia de Entre Ríos. La cancelación de la matrícula no podrá exceder de cinco años. Transcurrido el plazo de cancelación o concedida la rehabilitación por el Directorio, lo que el interesado podrá gestionar transcurrido un año de la efectivización de la medida, deberá rematricularse de acuerdo con las disposiciones vigentes. Las sanciones que se fundaren en la causal contemplada en el Artículo 60° inc. e), se aplicarán por el término de duración de la pena judicial que la origine. Las sanciones que aplique el Tribunal de Ética y que quedaren firmes, a excepción de las contempladas en los incisos a), b) y c) del presente Artículo deberán ser comunicadas por el Colegio a los Poderes Públicos, instituciones de interés o vinculación profesional y a los demás Colegios o Consejos Profesionales atinentes a las Profesiones alcanzadas por esta Ley."
Artículo 35°: Modifíquese el artículo 62º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo 62°: Integración. Elección. Mandato. El Tribunal Fiscalizador se integrará con tres miembros titulares elegidos por la Asamblea General, juntamente con tres suplentes que lo reemplazarán automáticamente en caso de impedimento, muerte, renuncia o mera ausencia, respetando en su conformación la paridad de género. Durarán 2 años en sus funciones pudiendo ser reelectos. Podrá constituirse y resolver válidamente con dos miembros. Los miembros del Directorio y del Tribunal de Ética no podrán integrar el Tribunal Fiscalizador. Para ser elegidos miembros del Tribunal se requieren las mismas condiciones que para ser miembro de la Mesa Ejecutiva del Colegio y no poseer antecedentes de sanción disciplinaria con excepción de un apercibimiento en los últimos cinco (5) años."

Artículo 36°: Modifíquese el artículo 68º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 68°: Padrones. Anualmente, antes del día quince de abril la Mesa Ejecutiva confeccionará con carácter provisorio, un Padrón General de matriculados que deberá integrarse con todos los profesionales inscriptos en el Colegio con una antigüedad mínima de 3 meses en la matrícula. Dicho Padrón General se dividirá a su vez en padrones especiales por cada una de las Regionales existentes en la Provincia, los que se integrarán con los profesionales matriculados que posean domicilio profesional en la jurisdicción de la Regional correspondiente, el que deberán denunciar anualmente. El Padrón General será remitido a todas las Regionales del Colegio para que verifiquen la exactitud de su contenido e informen sobre las bajas o modificaciones que correspondieren. La devolución de los padrones corregidos con el informe pertinente deberá ser contestado y dirigido a la Mesa Ejecutiva dentro del plazo de diez (10) días hábiles."

Artículo 37°: Modifíquese el artículo 69º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: " Artículo 69°: Padrón definitivo. Antes del día 10 de mayo la Mesa Ejecutiva tendrá confeccionado el Padrón General definitivo, integrado a su vez por los padrones especiales de cada Regional, el que enviará de inmediato al Vocal Regional Titular y mandará exhibir públicamente."

Artículo 38°: Modifíquese el artículo 70º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 70°: Condiciones Generales de elegibilidad. Podrán ser elegidos los que reúnan las siguientes condiciones: a) Figurar en el Padrón General; b) Tener cinco (5) años de antigüedad mínima en la matrícula, a excepción de quienes serán elegidos Vocales Regionales titulares o suplentes, los que deberán tener una antigüedad no menor a tres (3) años en la matrícula; c) Poseer domicilio real y profesional en la Provincia durante los dos (2) últimos años previos a la fecha de elección; d) No pertenecer al personal rentado del Colegio con una antelación de tres (3) meses a la fecha del acto eleccionario; e) No desempeñar función política o de Gobierno en los ámbitos nacional, provincial o municipal; f) Reunir las demás condiciones de elegibilidad que se exijan en particular para el cargo de que se trate según las disposiciones de la presente Ley."

Artículo 39°: Modifíquese el artículo 71º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 71°: Asambleas. Acto electoral. Cada 2 años y cuando corresponda renovar autoridades, en las fechas establecidas, se llevarán a cabo las Asambleas Regionales en cada jurisdicción y la Asamblea General Ordinaria, con los siguientes objetos: a) La Asamblea Regional, con la finalidad de elegir el Vocal Regional Titular y su suplente previstos en el Artículo 50º, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 39º y disposiciones del Capítulo VIII del presente Título; b) La Asamblea General Ordinaria, con la finalidad de designar las autoridades del Colegio conforme a lo preceptuado en los Capítulos VII, IX y X del presente Título II, elegirá: 1) El Presidente, el Vicepresidente, el Secretario y el Tesorero de la Mesa Ejecutiva y los cuatro suplentes; 2) Miembros Titulares y Suplentes del Tribunal de Ética; 3) Miembros Titulares y Suplentes del Tribunal Fiscalizador. En este acto se considerarán los demás temas que procediere tratar conforme a lo dispuesto en el Capítulo V y VI del presente Título. La elección, en todos los casos de existir más de una lista oficializada, deberá hacerse mediante voto personal, directo y secreto. En estos supuestos, se dispondrá un cuarto intermedio por la Asamblea para realizar el acto electoral. Tendrán derecho a voto todos los profesionales empadronados, con tres (3) meses de antigüedad en la matrícula que se encontraren al día con el pago de los derechos al ejercicio profesional, aportes y deudas exigibles para con el Colegio. Será una carga y obligación inexcusable para los matriculados el emitir voto, tanto en las elecciones celebradas en las Asambleas Regionales como en las Asambleas Generales bajo apercibimiento de ser sancionados disciplinariamente. Se admitirá el voto por correspondencia, computándose los votos recibidos hasta el momento del cierre del acto eleccionario, 

como así también el voto por medio electrónico en la medida que permita asegurar el secreto del sufragio, en ambos casos según la reglamentación que dicte el Directorio."

Artículo 40°: Modifíquese el artículo 72º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 72°: Votación. Oficialización de listas. En todos los casos las votaciones se efectuarán por lista completa que deberá ser oficializada hasta veinte (20) días corridos antes de la elección. - Para el acto eleccionario a cargo de la Asamblea General la lista deberá ser oficializada mediante presentación ante la Secretaría del Colegio. Dicha lista comprenderá la totalidad de los integrantes del órgano a elegirse, ya sea la Mesa Ejecutiva, el Tribunal de Ética y el Tribunal Fiscalizador. Las listas para ser oficializadas deberán estar suscriptas por no menos del cinco por ciento (5%) de los colegiados habilitados para votar conforme a las disposiciones de la presente Ley, acompañando nota con expresa conformidad de los candidatos nominados. Para el acto eleccionario a cargo de las Asambleas Regionales la lista deberá ser oficializada mediante la presentación ante la Secretaría del Colegio."

Artículo 41°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 5 de octubre de 2021
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.
Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, brevemente porque el desarrollo de la discusión seguramente lo va a ilustrar la Senadora Gieco, pero quiero decirles que es un proyecto del Colegio de Ingenieros Agrónomos donde lo que están haciendo es adecuarse a las nuevas normativas, poniendo la ley al día de los tiempos que corren, entre otras cosas con la Ley de Paridad de Género.

Y quiero remarcar también la buena idea del colegio de pedirnos a los dos presidentes de bloque que seamos nosotros quienes firmemos como autores de este proyecto para que se dé su discusión en la Comisión de Legislación General.


Saludo eso, y como profesional de las ciencias agropecuarias, me enorgullece ser autor, pero también me enorgullece que enseguida el presidente del otro bloque aceptó también ser coautor de este proyecto. Creo que es para destacar la intención del colegio. Y sobre todo, quiero pedirles al resto de los Senadores que así como lo hicieron en la comisión, dando el dictamen por unanimidad que ha sido muy bien trabajado por la Senadora Claudia Gieco, acompañen con el voto en este proyecto de ley.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, en el mismo sentido de las palabras vertidas por el presidente del bloque opositor, quiero decirles a usted y a los Senadores y Senadoras, que es un proyecto que reforma la Ley del Colegio de Profesionales de la Agronomía y que fue presentado en conjunto, como lo dijo claramente el Senador Morchio. Además, cuenta con despacho de comisión.


Ahora paso a explicar dos ejes. Es un proyecto impulsado por el Colegio de Ingenieros Agrónomos y obviamente, son ellos los que tomaron la iniciativa. Entonces, ¿qué mejor que ellos para proponer reformas, ya que son los conocedores y sabedores de la realidad sobre la norma que regula su profesión?


Por otro lado, haberlo presentado en conjunto con el Senador Morchio habla a las claras de que hay una construcción en política distinta, que creo que todos debemos tomar y quizás profundizar.

¿Y de qué se trata? Más que nada de fortalecer las coincidencias. Obviamente que disidencias y diferencias tenemos. ¡Y vaya si las tenemos! ¡Muchas! Por ahí, quizás, amplias. Pero lo importante es que esas diferencias se puedan canalizar a través del respeto, la tolerancia y por sobre todas las cosas, la búsqueda de puntos de encuentro.

Con respecto a la ley propiamente dicha, debo decir que este proyecto va en sintonía con la ley que votó esta Honorable Cámara que sostiene la paridad de género ya que de los mismos interesados e interesadas es que surgió sostener dicha paridad, lo que evidencia una legitimidad superlativa en el marco de un proceso cultural que venimos transitando.

Al mismo tiempo, cabe mencionar que es una ley que se va aggiornando a las realidades que venimos viviendo. Y si bien es una ley de avanzada y de vanguardia, es de 1994. Ya han pasado más de veinte años, por lo tanto, es necesaria su adecuación.

Nuestra Constitución fue reformada en el año 2008, dando una impronta muy particular a todo lo que tiene que ver con la legislación. No solo eso, sino que innovó nuestra Constitución entrerriana y eso justifica la revisión de todas las normativas.


También cabe destacar que se incorpora la virtualidad a la dinámica organizacional del colegio, algo establecido en la pandemia que atravesamos y que sabemos que es de gran utilidad. Porque, sin ánimo de instalar un debate de ideas o de ofender, suele suceder necesariamente que las decisiones de los colegios se dan en la capital. Y esto implica, en cierto modo, desconocer la importancia histórica e institucional que tienen los departamentos. Por eso, la idea que tenemos es de la rotación, para que sea en el marco de un concepto real de federalismo. 

Y en ese mismo sentido, se sabe que la forma de lograrlo es a través de la incorporación de tecnología, lo que permite que sin la necesidad de viajar se pueda participar de las decisiones. Muchas veces, eso tiene reducción de costos y por sobre todas las cosas, del factor temporal que implica viajar. Además, se incorpora el espacio de participación institucional para las asociaciones departamentales y regionales de los profesionales de agronomía. Es decir, que viene a reforzar la idea que hablábamos de democratizar, con un ejercicio necesario para una mejor toma de decisiones en el directorio del colegio. 

Así que, sin extenderme y para no resultar reiterativo, quiero decirles a mis colegas que creo necesario el acompañamiento en este proyecto, ya que va a brindar las herramientas legales necesarias a los profesionales de agronomía para poder ponerse a tono con los cambios que se vienen produciendo en lo profesional y en la relación con la sociedad. 

Y volviendo a lo que decía anteriormente, con respecto a una forma distinta de conducción en política, estoy convencido -reitero, estoy convencido- en que se debe legislar de cara a las necesidades reales de la sociedad, en una ida y vuelta, con los hombres y mujeres que todos los días construyen nuestra querida Provincia de Entre Ríos, generando espacios de encuentro como éste, por ejemplo, con instituciones que nuclean a los profesionales, para que nosotros podamos ser los facilitadores dando las herramientas necesarias. En este Cuerpo van a encontrar un verdadero camino de soluciones. 

Por lo tanto, considero que este proyecto junto con varios más, que ya hemos tratado y aprobado, es una clara demostración de que existe una forma diferente de hacer política, una forma sana, intensa, al mismo tiempo útil y despojada de los prejuicios y sobre todo, mirando la realidad.    

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General y decirles que este proyecto fue tratado con muchísima responsabilidad durante aproximadamente tres meses. Pero más allá de lo que han hablado los dos Senadores preopinantes, quiero destacar la amplia participación que tuvo la comisión que actualmente está a cargo de la conducción del Colegio de Ingenieros Agrónomos.

También quiero agradecer al Senador Francisco Morchio el acompañamiento continuo en la comisión, dado que él no es parte de la misma, como así también al Senador Armando Gay. Ambos nos estuvieron acompañando durante todo el desarrollo de este proyecto.


Estas son las explicaciones de todo este desarrollo, que se ha tomado con muchísima responsabilidad. Queda solamente pedir que acompañen el proyecto para que pueda pasar a la Cámara Baja. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

6.3 – Se declara Área Natural Protegida en la categoría Reserva de Uso Múltiples, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII de la Ley Nº 10.479, al Establecimiento “El Guayabo”, ubicado en paraje El Chajaría, Distrito Mojones Sud 2º, Departamento Villaguay.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se declara Área Natural Protegida en la categoría Reserva de Uso Múltiples, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII de la Ley Nº 10.479, al establecimiento "El Guayabo", ubicado en paraje El Chajarí, Distrito Mojones Sud 2º, del Departamento Villaguay, expediente Nº 13.960.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 13.960, de autoría del Senador Fuertes, por el que se declara Área Natural Protegida, en la categoría Reserva de Usos Múltiples al Establecimiento “El Guayabo”, ubicado en Paraje El Chajarí, Distrito Mojones Sud 2º del Departamento Villaguay, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 05 de Octubre de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo -No Presencial-. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José F. Umedez, actúa como fedatario de la adhesión al presente texto normativo de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Se declara Área Natural Protegida, en la categoría Reserva de Usos Múltiples, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII de la Ley Nº 10.479 al Establecimiento “El Guayabo”, ubicado en Paraje El Chajarí, Distrito Mojones Sud 2º del Departamento Villaguay, Provincia de Entre Ríos, con una superficie total de 1371,8 ha y una superficie a conservar de 1259,8 ha, propiedad de Juan Martín Arias Arredondo, D.N.I. Nº 22.808.735.

Artículo 2°: Se le signase al Área Natural Protegida “El Guayabo” la categoría de manejo “Reserva de Uso Múltiple” de conformidad a lo establecido por la Ley Nº 10.279; ratificándose expresamente el Decreto Nº 1059/2020 MP que lo incorporó de manera provisoria como área natural protegida.

Artículo 3°: Al inmueble declarado Área Natural Protegida; le corresponde una reducción del cuarenta por ciento (40%) de la carga tributaria correspondiente al Impuesto inmobiliario, y sobre la superficie específicamente asignada a reserva; de conformidad a lo establecido por el Art 6º de la Ley 10.479 y el artículo 6º inc. e) del Decreto Reglamentario Nº 2474/19 MP.

Artículo 4°: El establecimiento debe gestionarse bajo el estricto cumplimiento del plan de manejo del área de conformidad a lo establecido por los artículos 23° y 29° de la Ley Nº 10.479.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 5 de octubre de 2021
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Omar E. Migueles. Gastón Bagnat.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Fuertes): Señora Presidenta, solicito un cuarto intermedio de cinco minutos en las bancas, a fin de proyectar un video referente a este tema.

 Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Fuertes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

-Eran las 19 y 50.

-Se proyecta el video

-Siendo las 19 y 55, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay. 

Sr. Senador (Fuertes): Señora Presidenta, el objetivo de proyectar este pequeño video es graficar lo que nos está pasando, por supuesto exageradamente, a los efectos de contextualizar un proyecto que se trató en la comisión que preside la Senadora Miranda.


Quería contextualizarlo, primero, porque es un tema, una agenda de primer orden, que es la agenda del desarrollo sustentable. El gobierno entrerriano, por supuesto que, con el acompañamiento de esta Legislatura, está tomando con una enorme seriedad estos temas. Algunos pasos que se han dado son la agenda 2030 de desarrollo sustentable, la creación de un parque nacional en Federal, si no me equivoco en Loma Limpia y El Gato. Esa Área Natural Protegida fue declarada en esta Cámara de Diputados cuando mi padre era diputado, y ahora ha sido tomada como base para la creación de un Parque Nacional en el Departamento Federal, lo cual es un hecho histórico, que ha sido acompañado por el Gobernador Bordet, el Intendente Chapino y el acompañamiento de la Senadora Miranda, en una decisión política a mi criterio importante.


También estamos viendo en esta misma sesión, como por iniciativa del Senador Maradey, acompañado por todos nosotros, se ha propuesto la reforma al Reglamento de nuestra Cámara creando específicamente la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable.


Además, hemos tenido varios proyectos -seguro me voy a olvidar de alguno- pero me acuerdo el último que aprobamos: la declaración de Área Natural Protegida, presentada por la Senadora Miranda, de cerca de tres mil hectáreas en el Departamento Federal. Y hoy estamos tratando en este dictamen de comisión, otras mil doscientas hectáreas que pretendemos que por la decisión de este Senado se transformen en un Área Natural Protegida en la categoría Reserva de Usos Múltiples.


A nadie escapan los procesos de contaminación sonora, visual, auditiva; los fenómenos que estamos viendo, de los cuales no sabemos exactamente y los científicos tampoco a qué responden. Por ejemplo, lo que pasó con el río Paraná hace poco; la proliferación de incendios forestales; la destrucción de especies animales y vegetales; la incorporación cada vez más permanente y seguida de especies animales declaradas en peligro de extinción, con la luz roja por los científicos del mundo; lo que ha pasado en Nordelta hace poco, con la invasión de terrenos de humedales por parte de los seres humanos que no tienen en cuenta la preservación del medio ambiente; la sentencia esclarecedora de la Corte Suprema de Justicia de la Nación con respecto a la destrucción de humedales en Gualeguaychú, una lucha que cada vez está más presente y que nosotros creemos que hay una agenda del gobierno entrerriano y de esta Legislatura para ponerlo en un rango de primer orden de atención.


Quería hacer toda esta introducción -voy a ser muy breve- al solo efecto de decir que ni el proyecto de la Senadora Miranda, ni el mío, ni el de otros Senadores y Diputados no son proyectos sueltos. Están enmarcados en una política de Estado del gobierno entrerriano que ha puesto en la agenda pública entre otros temas muy importantes, también la agenda medioambiental. Según mi humilde entender, me parece que es el tópico más importante que tenemos que tener en la agenda política, porque se trata ni más ni menos que de nuestro planeta, o como le llaman “los cuidadores de la casa común”.


Por eso, esta herramienta que estamos utilizando hoy, que nos facilita el ordenamiento jurídico entrerriano, que es la Ley N° 10.479, entiendo que debe ser aplicada, fomentada y difundida, incentivando a los productores a lo largo y a lo ancho de la Provincia a los efectos de que podamos llevar adelante estos planes de manejo que tienen que ver con una producción sustentable. Tienen que ver no solamente con apuntar a una agricultura intensiva, que depende del desmonte, que depende de herbicidas, que depende de glifosatos, de fertilizantes -que es un tema que se viene y que lo tenemos que tratar, es un tema importante- pero que va a ayudar muchísimo a todos los otros temas del medio ambiente que estamos tratando en la Legislatura y que también trata el Poder Ejecutivo. El espíritu de esta norma va en ese sentido, en tratar de incorporar cada vez más hectáreas del campo entrerriano a la producción sustentable. En poco tiempo este Senado incorporó casi cinco mil hectáreas, entre Federal y Villaguay, que van a permitir la preservación de la flora, el cuidado de la fauna, no desmontar nuestros campos, nuestras selvas de Montiel, porque provocan cambios climáticos, porque cambia el régimen de lluvia, porque hace crecer la temperatura, esa temperatura derrite los glaciares, está subiendo el nivel del mar, y si no nos ponemos ya en este tema, va a ser tarde.


El Presidente Alberto Fernández dijo en la última Cumbre de Medioambiente: “El momento es ahora. El reloj de la destrucción planetaria no se va a detener si no actuamos ahora”. Por eso me parece que es importante que pongamos en la agenda, que prioricemos estos temas que a veces en la vorágine de todos los días, no les hemos dado, en los tiempos históricos, el lugar que se merece, y esto es lo que está padeciendo la humanidad.


Dicho esto, y volviendo a este pequeño proyecto, que es un granito de arena en este enorme camino de salvar nuestro planeta, quiero pedirles a los colegas Senadores que nos acompañen en este dictamen unánime de la comisión que declara Área Natural Protegida en la categoría de Reserva de Uso Múltiples, con una superficie de más de mil doscientas cincuenta y nueve hectáreas al establecimiento "El Guayabo", para que podamos seguir esta senda del cuidado del medio ambiente.
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. 

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, viendo la alocución del Senador Fuertes y anticipando el apoyo de nuestro bloque a este proyecto, advierto que el Senador Fuertes tocó un tema mucho más amplio, que es el tema del cuidado de las especies y del medio ambiente, lo cual me da pie para llamar la atención del problema que está teniendo nuestra Provincia en cuanto a las especies ictícolas en nuestros ríos, que están siendo víctimas de una depredación muy grande, y mucho más en este contexto de bajante de los ríos, sobre todo del río Paraná.

Esa depredación que está sufriendo, sobre todo teniendo en cuenta que somos uno de los pocos países que exporta especies fluviales, me parece que debería ser tenida en cuenta, sobre todo en este contexto de bajante.


Esta Cámara aprobó un proyecto de mi autoría -tiene media sanción- donde se prohíbe la pesca en el río Gualeguay, entendiendo que es un área de desove, pero creo que también tenemos que tener en cuenta a toda nuestra cuenca fluvial que es muy rica. Creo que otras provincias lo hacen. Entiendo que, si es intención tener en cuenta esa protección del medio ambiente, éste es el momento por la crítica bajante que están sufriendo los ríos.


Además, es un recurso muy interesante desde lo turístico y hay ONG que han puesto el foco en eso y han entendido que lo que hay que hacer es pesca con devolución y de aprovechar las especies que tanto nos favorecen y a los ecosistemas tan ricos y tan lindos que tenemos en Entre Ríos.


Aproveché la oportunidad -me dio pie el Senador Fuertes, le agradezco- y desde ya adelanto que este proyecto cuenta con mi voto y el de mi bloque.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay. 

Sr. Senador (Fuertes): Señora Presidenta, cabe destacar que mi casa queda en la costa del Gualeguay y no tuve la oportunidad de felicitar al Senador Morchio por el proyecto que presentó, que me hubiera gustado acompañar. Se me pasó. No tuve tiempo de felicitarlo ni hablar del tema, pero la verdad, señora Presidenta y Senadores, es que estando casi todos los días en la costa del Gualeguay puedo ver el proceso de depredación que hay debido a las mallas, cada vez más chicas, que está generando un desastre.

Me adhiero a este proyecto ya que es algo que debemos atender. Y vamos a hablar con el Poder Ejecutivo para que nos dé una mano. Porque cada vez que hemos alertado de lo que sucede se ha hecho presente, a través de las áreas pertinentes, secuestrando mallas ilegales y demás. Y si bien se trata de un tema de nunca acabar, encuadra dentro de lo que estamos hablando y en la agenda que tenemos hacia el futuro.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

6.4 – Se declara Área Natural Protegida, en la categoría "Reserva de Usos Múltiples", al Establecimiento "Don Gil", del Departamento Gualeguaychú.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se declara Área Natural Protegida, en la categoría "Reserva de Usos Múltiples", al establecimiento "Don Gil", del Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 14.036.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.036, de autoría del Senador Maradey, por el que se declara Área Natural Protegida “Don Gil” en la categoría “Reserva de Usos Múltiples” al Establecimiento “Mirta Rosa Mesa Amandule” cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 05 de Octubre de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo -No Presencial-. El Secretario Adjunto de Comisiones Dr. José F Umedez actúa como fedatario de la adhesión al presente texto normativo de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Se declara Área Natural Protegida “Don Gil” en la categoría “Reserva de Usos Múltiples”, al Establecimiento “Mirta Rosa Mesa Amandule” ubicado en el Departamento Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, de propiedad de la señora Mirta Rosa Mesa; DNI Nº 5.074.152, el cual consta de una superficie destinada a reserva de mil treinta hectáreas, ochenta y nueve áreas y veintidós centiáreas (1030 has. 89 as. 22 cas); que corresponde al ochenta y nueve por ciento (89 %) de un total de mil ciento sesenta hectáreas, ochenta y nueve áreas y veintidós centiáreas (1160 has. 89 as 22 cas); pertenecientes a un inmueble identificado en la partida inmobiliaria Nº 32.716.

Artículo 2°: Se le asigna al Área Natural protegida “Don Gil” la categoría de manejo “Reserva de Usos Múltiples”, de conformidad a lo establecido por la Ley Nº 10.479; ratificándose expresamente el Decreto Nº 739/2021 MP que la incorporó de manera provisoria como área natural protegida. 

Artículo 3°: Al inmueble declarado Área Natural Protegida; le corresponde una reducción del cuarenta por ciento (40%) de la carga tributaria correspondiente al Impuesto inmobiliario, y sobre la superficie específicamente asignada a reserva; de conformidad a lo establecido por el Art 6º de la Ley 10.479 y el Artículo 6º inc. e) del Decreto Reglamentario Nº 2474/19 MP.

Artículo 4°: El establecimiento debe gestionarse bajo el estricto cumplimiento del plan de manejo del área de conformidad a lo establecido por los Art 23 y 29 de la Ley Nº 10479. 

Artículo 5°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 5 de octubre de 2021
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Omar E. Migueles. Gastón Bagnat.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, Senadoras y Senadores, primero quiero decir que me adhiero y comparto, ya que siento mías, las palabras de los Senadores Fuertes y Morchio. 


En la comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción que preside la compañera Nancy Miranda, tuvimos oportunidad de dar dictamen a un proyecto de mi autoría, del cual quisiera compartir con ustedes, una breve reseña.
Esta ley propone la declaración como Área Natural Protegida en la categoría de Reserva de Usos Múltiples, al establecimiento “Don Gil”, ubicado en el Departamento Gualeguaychú.

Que esta reserva se incorpore a la red de áreas naturales protegidas de la Provincia de Entre Ríos, significa un avance muy importante en materia ambiental. 

Se trata de una superficie de mil treinta hectáreas, compuesta por una gran variedad de ambientes, entre los que pueden mencionarse los ambientes de costas, quebrachales, algarrobales, montes naturales, selva en galería, bañados y pastizales, los cuales crean un refugio necesario para nuestra fauna silvestre.

Tiene una ubicación estratégica en la Provincia ya que linda con el río Gualeguaychú, por lo que su preservación no solo garantiza el cuidado de uno de nuestros principales cursos de agua, sino que también cuida a los ecosistemas acuáticos cuyas zonas de amortiguamiento funcionan como filtros naturales.

Por otra parte, quiero comentar también, que hablamos de un emprendimiento familiar de más de tres generaciones que han mantenido un criterio de conservación a través del tiempo. 

Así que hablamos de un caso puntual donde se desarrolla ganadería bajo monte, siendo un campo productivo que produce carne de altísima calidad, preservando fauna y flora nativa. 

Agradezco el tratamiento en comisión y aguardo que la iniciativa sea acompañada por este Cuerpo Legislativo, para así sumar esta superficie a las Áreas Naturales Protegidas de nuestra Provincia.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

6.5 – Se establece el marco regulatorio de la carrera para el personal que realice actividades específicas de enfermería en las dependencias que funcionan en el ámbito del Ministerio de Salud.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se establece el marco regulatorio de la carrera para el personal que realice actividades específicas de enfermería en las dependencias que funcionan en el ámbito del Ministerio de Salud, expediente Nº 21.237.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado, el Proyecto de Ley venido en revisión contenido en el Expediente N° 21.237, de autoría del Diputado Allende, por el que se establece el marco regulatorio de la carrera para el personal que realice actividades específicas de enfermería en las dependencias que funcionan en el ámbito del Ministerio de Salud, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 05 de Octubre de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo -No Presencial-. El Secretario Adjunto de Comisiones, actúa como fedatario de la adhesión al presente texto normativo de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Carrera de Enfermería
Capítulo I

Alcance y aplicación
Artículo 1°: Del personal comprendido. Establécese la presente ley de la Carrera para el personal que realice actividades específicas de Enfermería en las dependencias que funcionan en el ámbito del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: El presente régimen determina el vínculo laboral entre el Estado Provincial y los trabajadores y trabajadoras de enfermería regulando su ingreso, permanencia, promoción y egreso, estando su naturaleza comprendida dentro de las relaciones del empleo público provincial.

Artículo 3°: Dispónese que la autoridad de aplicación del presente instrumento será el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: En la aplicación de la presente ley, su reglamentación y demás disposiciones que en consecuencia se dicten, se deberá garantizar la calidad de los servicios de enfermería, los derechos de los enfermeros y enfermeras y los principios éticos que rigen la profesión. 

Artículo 5°: Naturaleza de la relación de empleo. El personal podrá revistar en el régimen de estabilidad, conforme el artículo 42º de la Constitución Provincial o en régimen sin estabilidad. Los trabajadores que integren la planta permanente serán organizados conforme a los principios de estabilidad en el empleo, capacitación y carrera. Aquellos que no integren dicha planta, serán organizados de acuerdo con la necesidad de la prestación de los servicios y conforme al instrumento administrativo que los vincule al Estado.

Artículo 6°: Los enfermeros y enfermeras que no integren la planta permanente se denominarán suplentes. El personal suplente estará sujeto a los mismos deberes que el personal titular y gozará de los derechos que determine la reglamentación.

Artículo 7°: La designación del personal suplente se realizará de acuerdo a las siguientes pautas:

En los Hospitales intervendrá el Departamento de Enfermería, la División de Enfermería y la Comisión Evaluadora de Suplentes.

En los centros de salud intervendrá el Supervisor o Supervisora de Atención Primaria de la Salud, enfermero o enfermera responsable del centro asistencial, director de centro de salud donde se genere la vacante. En los Centros de Salud que cuenten con más de tres (3) enfermeros intervendrá también la Comisión Evaluadora de Suplentes. 

A tal fin, se confeccionará en los hospitales y centros de salud un padrón en el que se contemple la antigüedad, evaluación de ingreso y evaluación de desempeño para quienes ya se encuentren ingresados en el sistema; exigiéndose para el mismo los requisitos establecidos en el artículo 10.

Capítulo II

De la organización de la estructura de enfermería
Artículo 8°: Créase la Dirección de Enfermería dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia, la que tendrá a su cargo la dirección, organización, planificación y el control de los servicios de enfermería dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia. 

Para ocupar el cargo de Director se requiere ser Licenciado en Enfermería, Magister, Especialista con título de grado y/o Doctor en Enfermería con una antigüedad de al menos diez (10) años en cargos de Gestión desempeñados en Hospitales, Centros de Salud y/o en el Organismo Central, en forma efectiva dentro del ámbito provincial. 

Artículo 9°: La organización y funcionamiento de los servicios de enfermería en establecimientos asistenciales con o sin internación, se ajustarán a la Resolución 194/95 del Programa Nacional de Garantía de Calidad del Ministerio de Salud de la Nación o norma que en el futuro la reemplace.

Capítulo III

Ingreso a la carrera y promoción
Artículo 10°: Para ingresar a la Carrera se requiere: 

a) Ser argentino nativo, por opción o naturalizado; 

b) Contar con aptitud psicofísica para el cargo, debiendo someterse a los exámenes previos que determine la reglamentación. El Ministerio de Salud es la única autoridad competente, para expedir al aspirante el certificado de aptitud requerido para ingresar a ejercer la profesión;

c) Ser mayor de edad y no exceder los 45 años; 

d) Presentar certificado de buena conducta; 

e) Poseer matrícula profesional de Enfermero, otorgada por el Ministerio de Salud de la Provincia; 

f) Presentar certificado de antecedentes penales vigente.

Artículo 11°: Escalafón. El Escalafón de la Carrera de Enfermería está constituido por cinco (5) niveles denominados: 

a) Tramo A: Auxiliar en enfermería;

b) Tramo B: Enfermero;

c) Tramo C: Licenciado en enfermería;

d) Tramo D: Especialidades de enfermería y multidisciplinares reconocidas por el ministerio de Educación y Ministerio de Salud actuales y futuras, con título de grado;

e) Tramo E: Magister y/o doctor afines de la incumbencia de enfermería.

Serán reconocidos los títulos y certificados extendidos por universidades nacionales, provinciales o extranjeras, públicas o privadas o por institutos de educación superior públicos o privados reconocidos oficialmente.

Artículo 12°: El Agrupamiento Conducción está integrado por: 

1) Nivel Central:

a) Jefe de Departamento;

b) Jefes de División;

c) Supervisores.

2) Unidades con Internación Nivel III A y B  Alto Riesgo:

a) Jefe de Departamento; 

b) Sub Jefe de Departamento; 

c) Supervisor; 

d) Jefe de Unidad; 

e) Sub Jefe de Unidad. 

3) Unidades con Internación Nivel II A y  B  Mediano Riesgo; de Tercera Edad y Salud Mental:

a) Jefe de División; 

b) Supervisor; 

c) Jefe de Unidad; 

d) Sub Jefe de Unidad. 

4) Unidades con Internación Nivel I A y B Bajo Riesgo; Centros Pediátricos y de Rehabilitación:

a) Jefe de Unidad; 

b) Subjefe de Unidad; 

5) Unidades sin Internación Nivel A: 

a) Jefe de Unidad Nivel A; 

b) Sub Jefe de Unidad Nivel A.

6) Unidades sin Internación Nivel B1 y B2, que cuenten con más de seis (6) enfermeros: Jefe de Unidad Nivel B.

7) Unidades sin  internación Nivel B1 y B2, con planteles de enfermería  menores a seis (6) enfermeros; Niveles C, D y Centros de Atención en Salud Mental, agrupamiento de efectores con la figura de Supervisor en Enfermería, uno por cada quince (15) Centros de Atención Primaria de la Salud basándose en las regiones sanitarias establecidas por el Ministerio de Salud.

Artículo 13°: Dentro de su mismo Tramo los enfermeros serán promovidos cada tres (3) años, hasta completar las diez (10) categorías de cada tramo, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Contar con un promedio de calificación, que conforme al sistema que se adopte, resulte apto para la promoción;

b) No poseer Sumarios Administrativos;

El cambio de Tramo en la carrera provincial de enfermería se realizará de forma automática presentando: título habilitante y matrícula Profesional extendida por el Ministerio de Salud de la Provincia, siempre que este cambio garantice una remuneración superior a la percibida. 

Lo dispuesto en el presente artículo será sujeto a las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 14°: El ingreso a la Carrera de Enfermería se hará de acuerdo a la matrícula y título habilitante presentado por el agente, debiendo acceder siempre en la primera (1°) categoría inferior del tramo correspondiente.

Artículo 15°: El ingreso a los niveles de conducción previstos en el artículo 12 se realizará por concurso de títulos, antecedentes y oposición.

Artículo 16°: Las suplencias en el nivel de conducción se cubrirá designando al agente que reviste en la función inferior dentro de la organización correspondiente, teniendo en cuenta antecedentes, tramo, capacitación y evaluación en la dependencia donde se encuentra el cargo a cubrir y que cumplimente los requisitos establecidos para ocupar cargos jerárquicos.

Artículo 17°: Créase la Comisión de Asesoramiento de la presente ley de la Carrera de Enfermería de la Provincia de Entre Ríos, con el objeto de:

a) Evaluar los resultados de la aplicación de la presente ley;

b) Velar por el estricto cumplimiento de la presente ley;

c) Proponer la reglamentación de la presente ley; 

d) Asesorar sobre aspectos atinentes a la conducción y administración del personal comprendido;

e) Estudiar y proponer las disposiciones tendientes a normalizar los distintos niveles de complejidad de los servicios de enfermería.

Artículo 18°: La Comisión de Asesoramiento creada en el artículo anterior, estará compuesta por:

a) Dos (2) miembros titulares y dos (2) integrantes suplentes designados por el Ministerio de Salud de la Provincia;

b) Un (1) miembro titular y un (1) suplente de la Asociación de Enfermería de Entre Ríos;

c) Un (1) miembro Titular y un (1) suplente de cada entidad sindical con personería gremial con ámbito de actuación en las convenciones colectivas sectoriales de salud;

d) Un (1) miembro titular y un (1) suplente de cada ente formador según artículo 49º.

Capítulo IV

Régimen de prestaciones de servicios y remuneraciones
Artículo 19°: La jornada de trabajo para todo el personal comprendido en esta ley será de ocho (8) horas diarias; hasta un máximo de ciento sesenta (160) horas mensuales, no pudiendo exceder de cuarenta (40) horas semanales, considerándose el resto como días de descanso, y gozarán de 15 (quince) días corridos de licencias profilácticas anuales, obligatorias y no acumulativas. 

Los días feriados nacionales y efectivamente trabajados serán considerados francos dobles para los agentes; los días feriados provinciales, locales y asuetos serán considerados francos simples para los agentes. 

En casos excepcionales que deban prolongarse la jornada laboral, se determinará con una compensación económica especial, la que será establecida por la reglamentación de la presente ley.

Artículo 20°: En caso de agentes que se desempeñen en servicios reconocidos como servicios de salud mental de acuerdo a lo normado por ley 8.281 o áreas críticas cerradas, conforme lo recomienda la Resolución 194/95 y para resguardo de la salud física y/o psíquica de los mismos, se establecerán regímenes de reducción horaria. 

Artículo 21°: Los conceptos salariales correspondientes a la Carrera de Enfermería son los siguientes: 

1) Asignación de la Categoría; 

2) Complemento mayor horario de enfermería; 

3) Bonificaciones:

a) Bonificación por antigüedad;

b) Bonificación por función jerárquica; 

c) Bonificación por riesgo; 

d) Bonificación por horario atípico; 

e) Bonificación por zona desfavorable, muy desfavorable e inhóspita; 

f) Bonificación full time según el artículo 25 de la presente ley;

g) Bonificación por título:

-Licenciado en Enfermería; 

-Especialista en Enfermería, con título de grado; 

-Magíster afines de la incumbencia en Enfermería; 

-Doctor afines de la incumbencia en Enfermería.

h) Bonificación por prolongación de jornada;

i) Bonificación por guardias pasivas; 

j) Bonificación por Responsabilidad Profesional.

4) Compensaciones:

a) Compensación por traslado del agente; 

b) Compensación por traslado de paciente dentro y fuera de la provincia;

c) Compensación por desarraigo en caso de función jerárquica. 

Artículo 22°: La bonificación por responsabilidad funcional no resulta incompatible con el pago del adicional por horario atípico, siempre y cuando se haga efectivo el cumplimiento del mismo según normativa vigente.

Artículo 23°: Todo personal que cumpla funciones transitorias en un cargo de mayor jerarquía a la que reviste, tendrá derecho a percibir la bonificación por función jerárquica establecido en el artículo 21.

Capítulo V

Condiciones de Trabajo
Artículo 24°: El profesional tiene derecho a la prevención y protección de su integridad psico-física, la misma estará a cargo del empleador. En la reglamentación de la presente ley se contemplarán las tareas insalubres, sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes, así como el dictado de normas de trabajo que aseguren este derecho. 

Toda persona que ingrese a esta carrera deberá realizar los exámenes médicos de salud comprendidos como pre-ocupacionales, quienes se desempeñan en áreas críticas según se estipula en la Ley Nacional 24.004, deberán realizarse exámenes psicofísicos cada dos (2) años, los cuales estarán a cargo del empleador. Aquellos que no se desempeñen en estas áreas deberán realizarse los mismos exámenes cada cuatro (4) años. 

Quienes se encuentren comprendidos en la presente ley deberán contar con las vacunas correspondientes según calendario de vacunación publicado por el Ministerio de Salud para el personal de salud. El profesional que ostente título de grado podrá ocupar la Dirección de las instituciones que cuenten con servicio de internación. 

La protección física y mental estará cubierta por la Ley Nacional 24.557 considerándose un listado específico para la carrera de enfermería, de accidentes laborales y enfermedades profesionales.

Capítulo VI

Atención primaria de la salud
Artículo 25°: Los agentes que presten servicios en los centros de salud, salas de primeros auxilios o se desempeñen en zonas rurales, que tengan su residencia en el lugar donde está el nosocomio, serán reconocidos como full time, con los derechos y obligaciones que esta figura implica. 

Artículo 26°: Los agentes comprendidos dentro de esta ley que registren diez (10) o más años de antigüedad en centros de salud, salas de primeros auxilios o se desempeñen en zonas rurales, tendrán prioridad para concursar por la dirección de los mismos.

Artículo 27°: El agente que tenga su residencia a veinte (20) kilómetros o más del centro de salud, sala de primeros auxilios o nosocomio ubicado en zona rural donde presta servicios, podrá acceder a la compensación por traslado.

Capítulo VII

Régimen de concurso
Artículo 28°: Se establece el régimen de concurso de Título, Antecedentes y Oposición para el acceso a las vacantes de los cargos jerárquicos, tanto de establecimientos asistenciales, con o sin internación y en el Nivel Central. 

El concurso se realizará  de la siguiente manera:

a) Primer término: cerrado a la institución donde se produce la vacante; 

b) Segundo término: abierto a todas las dependencias del Ministerio de Salud.

Artículo 29°: La Dirección de la Institución en la que se produce la vacante del nivel de conducción deberá informar a la División Concursos del Ministerio de Salud sobre la misma y solicitar el llamado a concurso en un plazo no mayor a treinta (30) días de producida la vacante. 

El llamado a concurso debe hacerse público por medio de diarios de tirada provincial y página web oficial del Ministerio de Salud por tres (3) días consecutivos. El llamado a Concurso del cargo vacante será efectuado mediante resolución del Ministerio de Salud siendo exhibida en la institución en la que se produce el llamado a concurso y en la página web oficial del Ministerio de Salud por un término de quince (15) días hábiles, especificando: 

a) Localidad; 

b) Centro Asistencial; 

c) Cargo a Concursar; 

d) Tipo de Concurso (primer o segundo término); 

e) Condiciones que deben reunir los postulantes; 

f) Asignación de puntajes específicos en el marco del artículo 42; 

g) Lugar de recepción de las inscripciones; 

h) Fecha de inscripción; 

i) Cierre de inscripción.

Artículo 30°: Las vacantes de los cargos jerárquicos se cubrirán en forma interina por un plazo que no podrá exceder los ciento ochenta (180) días hasta la toma de posesión del ganador del concurso.

Para ocupar un cargo en forma interina se deberá tener en cuenta la antigüedad en la institución donde se genera la vacante y evaluación de desempeño. 

En caso de contar con disposición interna del nosocomio, previa acreditación de la misma, se reconocerá la liquidación de los haberes correspondientes, otorgándole puntaje como antecedente.

Artículo 31°: Los cargos jerárquicos que se encuentren concursados al momento de promulgada la presente ley, deberán cumplimentar con el período estipulado en el concurso correspondiente. 

Los cargos jerárquicos que se encuentren cubiertos interinamente y designados por disposiciones internas de las instituciones serán automáticamente reconocidos por la autoridad de aplicación y su llamado a concurso se realizará dentro de los ciento ochenta (180) días de promulgada la presente. Aquellos cargos que no se encuentren asignados según las orgánicas de cada institución deberán ser cubiertos en forma interina y llamar a concurso dentro de los ciento ochenta (180) días de promulgada la presente. 

Artículo 32°: Los cargos jerárquicos se concursarán cada cinco (5) años, volviendo a su situación anterior aquella persona que perdiera el concurso o no se presentara nuevamente para la función. En caso de que los agentes que se presenten a concurso para cubrir el mismo y no cumplieran con los requisitos requeridos se deberá realizar una designación interina pudiendo ratificar o rectificar la designación hasta nuevo llamado a concurso.

Artículo 33°: Jurado de concurso. A los fines del concurso, los jurados estarán integrados por: Licenciados en Enfermería, Magíster, Doctores o especialistas de enfermería que se encuentren acreditados en la Dirección de Enfermería del Ministerio de Salud. 
El jurado estará compuesto por un (1) miembro titular y un (1) suplente de los siguientes organismos y entidades:

a) Departamento de Enfermería Central del Ministerio de Salud; 

b) Departamento Concurso del Ministerio de Salud; 

c) Asociación de Enfermería u órgano que lo reemplace en el futuro;

d) Dirección de Enfermería; 

e) Gremios que cuenten con personería gremial.

El Departamento de Enfermería del Ministerio de Salud deberá convocar a inscripción a partir de la puesta en vigencia de la presente ley para integrar los Jurados de Concursos de la Ley de la Carrera de Enfermería de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 34°: Los miembros del jurado podrán ser recusados, previa notificación, con causa justificada siempre por escrito ante el Ministerio de Salud, pasadas las setenta y dos (72) horas hábiles de exhibir las nóminas quedarán confirmados en los cargos.

Artículo 35°: Títulos habilitantes. A los fines del concurso previsto en la presente ley se considerarán como títulos habilitantes los siguientes: 

a) Enfermero; 

b) Licenciado en Enfermería; 

c) Especialista afines de la incumbencia en Enfermería, con título de grado; 

d) Magíster afines de la incumbencia en Enfermería; 

e) Doctor afines de la incumbencia en Enfermería.

Artículo 36°: Ejercicio profesional. El agente puede acreditar: 

a) Experiencia en ejercicio asistencial, docencia en Enfermería, administración en servicios de Enfermería e investigación en salud; 

b) Distinciones o premios referidos a la profesión de Enfermería o relacionado con ella; 

c) Integrante de Jurado de Concurso de Cargos Jerárquicos de la Ley de Enfermería;

d) Evaluación de los dos últimos años;

e) Trabajos publicados o presentados referidos a la profesión de Enfermería o relacionados con ella; 

f) Cumplir con los requisitos exigidos en cada nivel de conducción en los establecimientos asistenciales con o sin internación y Nivel central dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia;

g) Especialización para la función donde se desempeñara.

Artículo 37°: Requisitos habilitantes. Se podrán presentar para concursar los niveles de conducción de la presente ley:

a) El personal de Planta Permanente del ámbito de la Administración Pública Provincial; 

b) Los agentes comprendidos en los tramos B, C, D y E de la presente Carrera; 

c) Quienes acrediten certificado psicofísico para desempeñar la función a concursar. 

Para concursar los cargos de conducción los interesados deberán acreditar los siguientes reguisitos, según el cargo:

a) Jefe Nivel B y Sub Jefe Nivel A Sin Internación – Sub Jefe Unidad con Internación: 

- haberse desempeñado como mínimo dos (2) años como enfermero;

b) Jefe Nivel A Sin Internación – Jefe Unidad con Internación:

-haberse desempeñado como mínimo 3 años como Jefe de Nivel B sin internación, o

-haberse desempeñado como mínimo 2 años como Sub Jefe de Nivel A sin Internación, o

-haberse desempeñado como mínimo 2 años como Sub Jefe de Unidad con Internación, o

-haberse desempeñado como mínimo 4 años como enfermero.

c) Supervisor Sin internación- Supervisor Con Internación:

-haberse desempeñado como mínimo 4 años como Sub Jefe de Nivel A sin Internación, o

-haberse desempeñado como mínimo 2 años como Jefe de Nivel A sin Internación, o

-haberse desempeñado como mínimo  4 años como Sub Jefe de Unidad con Internación, o

-haberse desempeñado como mínimo  2 años como Jefe de Unidad con Internación.

d) Jefe de División: 

-haberse desempeñado como mínimo 3 años como Supervisor sin Internación, o

-haberse desempeñado como mínimo 3 años como Supervisor con Internación, o

-haberse desempeñado como mínimo 4 años como Jefe de Nivel A sin Internación, o

-haberse desempeñado como mínimo 5 años como Sub Jefe de Nivel A sin Internación, o

-haberse desempeñado como mínimo 5 años como Sub Jefe de Unidad con Internación, o

-haberse desempeñado como mínimo 4 años como Jefe de Unidad con Internación:

e) Sub Jefe de Departamento:

e.1: para Concurso Cerrado:

-haberse desempeñado como mínimo 3 años como Supervisor con Internación, o

-haberse desempeñado como mínimo 4 años como Jefe de Unidad con Internación, o

-haberse desempeñado como mínimo 5 años como Sub Jefe de Unidad con Internación. 

e.2: para Concurso Abierto:

-haberse desempeñado como mínimo 3 años como Supervisor con Internación, o

-haberse desempeñado como mínimo 4 años como Jefe de Unidad con Internación Nivel II y/o Nivel III, o

-haberse desempeñado como mínimo 2 años como Jefe de División.

f) Jefe de Departamento: 

f.1: para Concurso Cerrado:

-haberse desempeñado como mínimo 2 años como Sub Jefe de Departamento, o

-haberse desempeñado como mínimo 4 años como Supervisor con Internación.

f.2: para Concurso Abierto:

-haberse desempeñado como mínimo 2 años como Sub Jefe de Departamento, o

-haberse desempeñado como mínimo 4 años como Supervisor con Internación Nivel III, o

-haberse desempeñado como mínimo 3 años como Jefe de División.

g) Supervisor Nivel Central:

-haberse desempeñado como mínimo 4 años como Supervisor sin Internación, o

-haberse desempeñado como mínimo 5 años como Jefe de Nivel A sin Internación, o

-haberse desempeñado como mínimo 4 años como Supervisor con Internación, o

-haberse desempeñado como mínimo 2 años como Jefe de Departamento, o

-haberse desempeñado como mínimo 3 años como Sub Jefe de Departamento, o

-haberse desempeñado como mínimo 4 años como Jefe de División.

h) Jefes de División Nivel Central:

-haberse desempeñado como mínimo 5 años como Supervisor sin Internación, o

-haberse desempeñado como mínimo 5 años como Supervisor con Internación, o

-haberse desempeñado como mínimo 2 años como Supervisor Nivel Central, o

-haberse desempeñado como mínimo 3 años como Jefe de Departamento, o

-haberse desempeñado como mínimo 4 años como Sub Jefe de Departamento, o

-haberse desempeñado como mínimo 5 años como Jefe de División.

i) Jefe de Departamento Nivel Central:

-haberse desempeñado como mínimo 4 años como Jefe de Departamento, o

-haberse desempeñado como mínimo 5 años como Sub Jefe de Departamento, o

-haberse desempeñado como mínimo 2 años como Jefe de División Nivel Central, o

-haberse desempeñado como mínimo 3 años como Supervisor Nivel Central.

Artículo 38°: Requisitos para Concursar. Para concursar los postulantes deberán acreditar: 

a) Título habilitante; 

b) Matrícula Profesional registrada en Contralor Profesional del Ministerio de Salud; 

c) Certificado de aptitud Psicofísica para desempeñar el cargo a concursar, emanado por autoridad competente; 

d) Ser agente activo de planta permanente del Ministerio de Salud de la Provincia; 

e) Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 37º de la presente ley.

Artículo 39°: Los postulantes presentarán conjuntamente con la solicitud de inscripción, antecedentes debidamente autenticados y trabajo de organización administrativa de la función a concursar, de conformidad con lo que se establezca por vía reglamentaria.

a) La oficina receptora exhibirá la lista, el currículum Vitae de los postulantes y la nómina de los miembros del jurado en el establecimiento donde se produjo la vacante durante quince (15) días hábiles posteriores al cierre de la inscripción. 

b) Todo reclamo referido a documentaciones, impugnaciones o pedido de aclaración podrán hacerse siempre por escrito en el plazo de cinco (5) días hábiles después de haber cesado la exhibición de las listas. 

c) El jurado procederá a estudiar los antecedentes, elementos de juicio, reclamos, impugnaciones, pedido de aclaraciones aportados por los postulantes en un término no mayor de treinta (30) días hábiles y notificará a los mismos el día y la hora en que se efectuará la defensa del trabajo de organización administrativa.

Artículo 40°: Toda manifestación falsa por parte de los postulantes en relación con los antecedentes constituirá falta grave, siendo causal suficiente para su exclusión del concurso, quedando inhabilitado para presentarse a un posterior concurso por un lapso de cinco (5) años, sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder derivadas de la responsabilidad administrativa y/o penal que hubiere incurrido. 

No podrán presentarse a concurso: 

a) Quienes registren sentencias condenatorias de inhabilitación para el ejercicio profesional mientras dure la misma.

b) Quienes incurran en plagio del trabajo administrativo quedarán inhabilitados a presentarse a los mismos por un plazo de cinco (5) años a partir de la fecha de realización;

c) Aquellos que están bajo el régimen de tareas livianas/pasiva, mientras dure su certificado; 

d) Agentes comprendidos en el tramo A de la presente; 

e) Los que están bajo instrucción sumarial, hasta tanto se resuelva el proceso.

Artículo 41°: Sobre el Puntaje Total de cien (100) puntos el Jurado otorgará: 

a) Función Administrativa: hasta un máximo de cuarenta (40) puntos;

b) Función Asistencial: hasta un máximo de cuarenta (40) puntos;

c) Función Docente: hasta un máximo de diez (10) puntos; 

d) Función Investigación: hasta un máximo de diez (10) puntos.

Artículo 42°: Asignación de puntaje:

1) Función Administrativa: Presentación de Trabajo de Organización Administrativa según función a concursar: Hasta un máximo de cuarenta (40) puntos.

2) Función Asistencial:

a) Formación Profesional: 

- Título de Enfermero: dos (2) puntos 

- Título de Licenciado: tres (3) Puntos 

- Residencia: dos (2) Puntos 

- Especialización, con título de grado: dos (2) puntos

- Maestría: dos (2) Puntos 

- Doctorado: dos (2) Puntos 

- Total: Quince (15) Puntos

b) Antigüedad Profesional:

- Cuarto punto (0,25) por cada año y hasta un máximo de cinco (5) puntos

c) Antigüedad en el servicio a concursar: 

- Cuarto punto (0,25) por cada año y hasta un máximo de cinco (5) puntos

d) Evaluaciones: 

- Evaluación de los cinco (5) últimos años trabajados realizada de acuerdo a resolución 194/95 o instrumento reconocido por la institución: Excelente: un (1) punto; Muy bueno: tres cuartos puntos (0,75); Bueno: medio (0,5) punto.  Hasta un máximo de cinco (5) puntos

e) Capacitaciones:

- Cursos de capacitación de dieciocho (18) horas o más 0,15 puntos por cada uno y hasta un máximo de dos (2) puntos. 

- Cursos de capacitación de 40 horas o más cuarto punto (0,25) por cada uno y hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Cursos de hasta trescientas (300) horas, y/o posgrados: un (1) punto por cada uno y hasta un máximo de cinco (5) puntos. 

Total: 40 puntos

3) Función Docente:

- Como organizador y/o coordinador de curso de capacitación a partir de 18 horas cátedras cuarto punto (0,25) por cada uno y hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Como docente o disertante en cursos de capacitación cuarto punto (0,25) y hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Como docente de Carrera de Enfermería cuarto punto (0,25) por cátedra hasta un máximo de dos (2) puntos. 

- Cargo de conducción en Carrera de Enfermería cuarto punto (0,25) por año hasta un máximo de dos (2) puntos. 

Total: 10 Puntos

4) Función de Investigación:

- Participante de trabajos de investigación científica cuarto punto (0,25) por cada trabajo y hasta un máximo de dos (2) puntos.

- Trabajos científicos presentados en entidades provinciales, nacionales y/o extranjeras cuarto punto (0,25) por cada trabajo y hasta un máximo de un (1) punto.

- Miembro de Comités en Instituciones de Salud medio punto (0,50) por período y hasta un máximo de dos (2) puntos.

- Trabajo premiado por asociación científica provincial, nacional y/o extranjera y /o en Congresos de Enfermería Provinciales, Nacionales o Internacionales reconocida cuarto punto (0,25) hasta un máximo de dos (2) puntos.

- Integrante de Comités Evaluadores de Trabajo Científico en Enfermería cuarto punto (0,25) por cada uno y hasta un máximo de un (1) punto.
- Publicaciones en revistas científicas, libros, capítulos de libros, páginas web u otros sitios reconocidos cuarto punto (0,25) por trabajo y hasta un máximo de dos (2) puntos. 

Total: Diez (10) Puntos.

Artículo 43°: Antecedentes disciplinarios. El puntaje obtenido será decrecido por sanciones que registrare el concursante conforme a la siguiente escala: 

a) Apercibimiento medio punto (0,50);

b) Suspensiones de hasta cinco (5) días tres cuartos puntos (0,75);

c) Suspensiones de hasta veinte (20) días dos (2) puntos; 

d) Suspensiones de hasta treinta (30) días tres (3) puntos.

Artículo 44°: Oposición. Las pruebas de oposición constarán de: 

a) Un trabajo de Organización Administrativa; 

b) Una defensa Oral del Proyecto de Gestión.

Se podrán declarar desiertos los concursos cuando los concursantes obtuvieren un puntaje menor a treinta (30) puntos. En caso de presentarse un solo aspirante no quedará eximido de presentar defensa de su trabajo. Las decisiones del jurado se adoptarán por simple mayoría de votos; en caso de empate define el concurso la dirección de enfermería.

El trabajo de Organización Administrativa deberá presentar acciones y metas a desarrollar durante los cinco (5) años en que se establece el plazo de la función jerarquizada a la que postula.

Artículo 45°: El personal que gane el concurso y no ocupe el cargo, no acumulará puntaje por este antecedente, la validez estipulada para cada concurso es única, no pudiéndose establecer como parámetro para cubrir otros espacios jerárquicos.

En tanto quien gane el concurso y no ocupe el cargo correspondiente, se respetará el orden de mérito establecido en el mismo, para ocupar dicha vacante.

Artículo 46°: Impugnaciones. El jurado procederá una vez cerrado el período de reclamación o impugnación a evaluar las mismas, si las hubiere, dando traslado al o los impugnados por el término de cinco (5) días hábiles a los fines de realizar su descargo, de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial 7060. Las impugnaciones que puedan presentarse en los jurados respectivos, se ajustarán a las siguientes normas: 

a) Toda impugnación al comportamiento ético de un concursante realizado en forma individual, por la Asociación de Enfermería o cualquier otra agrupación profesional reconocida, será debidamente analizado por dicho jurado; 

b) Cualquier persona física o jurídica de Derecho Público o Privado podrá hacer impugnaciones por infracción a la ética;

c) Cuando la impugnación fuese por una Asociación Profesional, deberá hacerse conocer al Tribunal el acta de la asamblea en que se resolvió efectuar la impugnación, haciendo constar los nombres de los asistentes. Dicha acta deberá estar firmada por el presidente y refrendada por el secretario actuante y dos (2) miembros designados a tal efecto; 

d) La denuncia impugnatoria deberá ser objetiva y explícita, sobre la base de hechos debidamente situados en lugar y fecha, con referencia documental precisa y mencionando las personas que puedan atestiguarlas; 

e) Las denuncias de origen individual deberán ajustarse a las normas del Código Procesal Administrativo (Ley N° 7061), que rigen sobre las prestaciones de esta índole, para ser tenidas en cuenta por el jurado; 

f) Las denuncias anónimas serán destruidas sin ser consideradas. 

Agotada la prueba, el Tribunal determinará si la documentación es suficiente para emitir su veredicto y hará la calificación correspondiente.

Capítulo VIII

Régimen de Licencias
Artículo 47°: El personal de enfermería comprendido en la presente ley tiene derecho a las licencias, justificaciones y franquicias de acuerdo al régimen legal vigente para los agentes de la Administración Pública Provincial.

Capítulo IX

Capacitación y perfeccionamiento
Artículo 48°: El Ministerio de Salud de la Provincia deberá estimular y facilitar la superación y perfeccionamiento de su personal mediante la creación de cursos de capacitación o especialización.

Los cursos deberán estar orientados a la actualización y mejoramiento de las competencias laborales del personal requeridas para el buen funcionamiento de los servicios, para el cumplimiento de las exigencias del régimen de promoción y para el desarrollo técnico y profesional de sus empleados, asegurándoles el acceso a las actividades en igualdad de oportunidades.

A tal efecto, se concederá licencia por estudio de hasta veinte (20) días anuales conforme lo establezca la reglamentación. 

Artículo 49°: La Dirección de Enfermería del Ministerio de Salud, la Universidad Autónoma de Entre Ríos, el Consejo General de Educación y la Universidad Nacional de Entre Ríos, serán las instituciones formadoras que tendrá a su cargo el seguimiento y valoración en la implementación de planes de estudio, carreras y programas destinados a formar el recurso humano de enfermería.

Capítulo X

Calificaciones
Artículo 50°: El personal de enfermería será calificado una vez al año, conforme lo establezca la reglamentación.

Capítulo XI

De la igualdad de oportunidades y de trato
Artículo 51°: Es responsabilidad del Ministerio de Salud y de las autoridades institucionales que de él dependan, eliminar cualquier medida o práctica que produzca un trato discriminatorio o desigual entre los trabajadores, o cualquier otra acción, omisión, segregación, preferencia o exclusión que menoscabe o anule el principio de no discriminación e igualdad de oportunidades, de trato y de equidad de género, tanto en el acceso al empleo como durante la vigencia de la relación laboral.

Todo acto de discriminación, acoso o segregación en el lugar de trabajo será tratado según la Ley Nº 9671 (Violencia Laboral) y/u otra norma legal que en el futuro se reglamente.

Serán de aplicación las disposiciones de los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) que abordan la violencia laboral y la violencia de género en el ámbito laboral y la Ley 27.580, que aprueba el Convenio 190 de la OIT.

Artículo 52°: Créase la Comisión de Igualdad de Oportunidades y de Trato para el personal de Enfermería integrada por un (1) titular y un (1) suplente por el Ministerio de Salud, y un (1) titular y un (1) suplente por la Asociación de Enfermería y un (1) titular y un (1) suplente por las entidades gremiales que cuenten con personería gremial para promover el cumplimiento de las cláusulas precedentes y del principio de no discriminación, igualdad de oportunidades, de trato, de equidad de género y acciones tendientes a la prevención y erradicación de la violencia laboral. Dicha comisión se renovará cada tres años.

Artículo 53°: La Comisión podrá recibir denuncias en forma escrita e individualmente observando las debidas garantías de confidencialidad, discreción, imparcialidad, celeridad y resguardo de la identidad del/los afectado/s y proceder a su tratamiento y resolución.

Capítulo XII

Incompatibilidades
Artículo 54°: Los trabajadores de Enfermería podrán desempeñarse en más de un cargo rentado en la Administración Pública, cuando las necesidades de salud pública o falta de profesionales lo justifique como medida excepcional. En cuyo caso las designaciones con más de un cargo deberán hacerse en forma interina y mientras subsistan los motivos que determinen la excepción.

Artículo 55°: Los que se encuentran comprendidos en la presente ley gozarán de un régimen especial de incompatibilidad para el ejercicio de cargos docentes dado por un cargo dentro de la Carrera Provincial de Enfermería y hasta veinte (20) horas cátedra de cualquier nivel y jurisdicción mientras no se presente incompatibilidad horaria.

Artículo 56°: Los agentes comprendidos en la presente ley, tendrán la posibilidad de optar a conservar hasta doce (12) horas cátedras por el transcurso de diez (10) años, al momento de la jubilación.

Capítulo XIII

Régimen Disciplinario
Artículo 57°: El personal de enfermería está sometido al régimen disciplinario de la Ley 9755 y su reglamentación, o la norma que en el futuro la reemplace. Las modificaciones respecto del régimen general que ameriten ser realizadas dada la especialidad de la profesión, serán establecidas por vía de la reglamentación.

Capítulo XIV

Régimen jubilatorio
Artículo 58°: El régimen jubilatorio especial del personal comprendido en la presente carrera será: 

a) Jubilación ordinaria especial a los 30 años de antigüedad con 55 años de edad como mínimo;

b) Jubilación por incapacidad: según legislación vigente;

c) Jubilación especial: servicios de salud mental.

Capítulo XV

De las disposiciones transitorias
Artículo 59°: En todas las cuestiones no reguladas en la presente ley, se aplicará supletoriamente la Ley 9755 y sus modificatorias, o las que en el futuro las reemplacen.

Artículo 60°: El nuevo escalafón y demás conceptos comprendidos en el régimen de remuneraciones será aplicado progresivamente por el Poder Ejecutivo conforme las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 61°: El Departamento de Enfermería del Ministerio de Salud tendrá a su cargo la reubicación de los agentes según el artículo 11 de la presente ley de manera progresiva en un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días. 

Artículo 62°: La reubicación de los agentes se hará teniendo en cuenta título y antigüedad en el tramo y categoría correspondiente.

Artículo 63°: La aplicación de la presente ley, no significará disminución de las remuneraciones que por cualquier concepto perciban los trabajadores comprendidos en este régimen. Se establecerá la asignación inicial correspondiente a cada tramo y categoría en la reglamentación.
Artículo 64°: El Poder Ejecutivo reglamentará las disposiciones de la presente dentro de los ciento ochenta (180) días de entrada en vigencia.

Artículo 65°: La Comisión de Asesoramiento creada en el artículo 17 de la presente, será convocada por el Ministerio de Salud en un plazo no mayor a noventa (90) días de promulgada la presente, con la finalidad de participar en la reglamentación prevista en el artículo 63.

Artículo 66°: La puesta en vigencia de la presente ley determinará la inhabilitación del ingreso a la Carrera de Enfermería de nuevos Auxiliares de Enfermería.

Artículo 67°: La Ley 9564 y su reglamentación, gozarán de ultractividad hasta tanto sea reglamentada la presente por el Poder Ejecutivo.

Artículo 68°: Invítase a los municipios, comunas y entidades privadas dentro del ámbito de la Provincia de Entre Ríos en las que se ejerza la enfermería a adherir al presente régimen.

Artículo 69°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 5 de octubre del año 2021
Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Omar E. Migueles. Gastón Bagnat.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.
Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidenta, este proyecto que viene en revisión de la Cámara de Diputados, es de sumo interés de parte de la gente de enfermería, así como también para otros actores que tienen que ver con Salud.


Se trabajó con varios aportes que se acercaron desde los gremios de ATE, UPCN, SUTSER, así como de la Asociación de Enfermería y enfermeros que estuvieron trabajando a lo largo de la Provincia, en distintos lugares, con respecto a la elaboración de cada uno de los artículos de esta ley. 


Es un proyecto que ha sido muy esperado y trabajado. Se han tenido en cuenta cada uno de los aportes de las personas interesadas, pero sobre todo, se escuchó mucho a la parte de enfermería. 

Se puede decir que se ha visto, recién con la pandemia, el compromiso de los profesionales de la enfermería, no solo con la vida sino en lo cotidiano de cada uno de nosotros. ¿Quién no ha necesitado un enfermero a lo largo de nuestra vida? Sin desmerecer al médico que llega, atiende al paciente y da las indicaciones, el que sigue el proceso de cada uno de los pacientes, es el enfermero. Y si bien a veces se dice que exageran, el enfermero es el que está desde el inicio de la vida hasta el final de los días, porque acompañan desde el nacimiento hasta los enfermos terminales. 

Tengo que agradecer mucho. Primero, a mis colegas de bloque, pero también debo destacar el acompañamiento y compromiso del otro bloque, así como a nuestros compañeros de la comisión. 

En estos días en los que se fue definiendo el proyecto, también debo mencionar al Ministerio de Salud, que ha hecho aportes importantes y que, además, lógicamente, va a regular y reglamentar esta ley. 

Destaco la importancia de tener el acompañamiento de Sonia Velázquez, de Germán Coronel, de Claudia Moreno, que estuvieron presentes en las reuniones de trabajo, así como también a Sofía Uranga que estuvo en la comisión, a Francisco Umedez y al Secretario de Cámara. 

¿Por qué destaco esto? Porque a veces venimos y no vemos lo que está alrededor nuestro. Me refiero a los trabajadores dentro de la Legislatura, que son quienes hacen que las cosas salgan bien. 

Puedo decir hoy que esta ley es posible gracias al trabajo de la gente de comisión, los chicos que están todos los días, de mis colegas y de cada uno de los que asumieron un compromiso real en esto. 

También quiero agradecerle a usted, señora Presidenta, por su predisposición de siempre, para tratar que las cosas salgan de la mejor manera.

Así que, simplemente, voy a pedirle a mis pares el acompañamiento positivo al votar esta ley.
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.
Sr. Senador (Maidana): Señora Presidenta, es solo para agregar a todo lo que ha dicho la Senadora Miranda, que como ella lo destacó, este es un proyecto que ya se presentó hace mucho tiempo, que nosotros nos debíamos, era una deuda que teníamos con el personal de salud el cual se ha destacado en esta pandemia. Lo decía también ella, defendiendo un proyecto anterior, que no fue únicamente el personal de salud, que hubo también otros sectores, educación, la policía, seguridad, los Municipios que trabajaron muchísimo, pero destacar sí la labor que tuvo el personal de enfermería.


Con este proyecto de ley, con esta ley, lo que se pretende es realmente darles ese valor a los enfermeros, el valor que tienen y que se merecen. Ellos son los que están permanentemente con los pacientes y destacar cuál es la actividad que han tenido en esta pandemia, porque por ahí, los que no hemos vivido lo que se vive adentro de un hospital, o los que no hemos padecido víctimas familiares, no sabemos cuál es la función de ellos. Y realmente, como lo dije en algunas ocasiones, el enfermero es el que está permanentemente tomándole la mano y viéndolos antes de morir, dándoles el último aliento. Sé de muchos pacientes que antes de irse pedían por sus familiares y la última cara que veían era la de un enfermero o la de una enfermera, que con los ojos llenos de lágrimas tenían que despedirlos porque realmente no era posible que los familiares estuvieran con ellos. En ese momento el personal de enfermería se convirtió en familiares de todos estos pacientes, estos seres queridos que nos llevó esta pandemia.


Yo soy una de las que dice que para ser un buen profesional médico tenemos que estar acompañados por un buen profesional enfermero, por un enfermero. Esta ley les da un valor enorme, los reivindica, reconoce su capacitación, porque se están capacitando permanentemente, estudian, se forman, y también les da mucho valor a todos aquellos que cumplen la función del médico en los centros de salud rurales donde son personal único, donde el médico va una o dos veces por semana -lo hablábamos con el Senador Migueles en la comisión- y ellos son los que cumplen muchas veces la tarea del médico porque es adonde acudimos todos los que vivimos en zonas rurales o los que estamos cercanos a la zona rural, el enfermero es el único personal de salud y se convierte, muchas veces, en el médico.


También quiero destacar en cuanto a lo que es el valor, creo que están muy bien capacitados para poder estar a cargo de una institución de salud, ser los directores de cualquier institución de salud, ya sea un centro de salud o un hospital porque para eso se capacitan, para eso estudian y saben muy bien cuál es el funcionamiento.


Quiero agradecer a la toda la comisión. Agradecer, como lo decía la Senadora Miranda, la decisión política de nuestro Gobernador porque sabemos que esto lleva un incremento en el presupuesto. Esto se ha tenido en cuenta, ha sido consensuado, esto se ha charlado muchas veces con el Ministro de Economía. Se trabajó muchísimo y hoy podemos decir que tenemos una ley completa, consensuada y agradecerle a usted, señora Presidenta, porque en estos últimos días ha trabajado muchísimo, ha puesto todo el equipo de la Cámara de Senadores a disposición para poder trabajar este proyecto, y para que sea una ley superadora, que era lo que pretendíamos todos lo que hemos trabajado en esto. Agradecerle y por supuesto pedirles al resto de los Senadores que nos acompañen con este proyecto.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria. 

Sr. Senador (Bagnat): Señora Presidenta, siete enfermeros y enfermeras de nuestra Provincia dieron la vida directamente, involucrados con el cumplimiento de su deber y creo que la media sanción de esta ley es el mejor homenaje que podemos hacerles. 

Como dijeron las dos Senadoras que me antecedieron en la palabra, fue un trabajo del que puedo dar fe como miembro del bloque al que pertenezco, que contó con la consulta permanente de todos los sectores involucrados, escuchándolos y teniendo en cuenta cada uno de sus pedidos.

La ley que se vota hoy, si bien todos coincidimos que también va a necesitar seguramente del trabajo y reglamentación a futuro, doy fe de que cuenta con el absoluto consenso de todos. 

Quiero agradecer la vehemencia y las ganas que pusieron con el real compromiso que sienten por esa profesión tan noble y que tanto tenemos que resaltar en estos días. También agradezco a mis compañeros de bloque, ya que, sin ser experto en el área, confiaron en lo que les transmití. 

Y quiero destacar que unánimemente estamos dando esta media sanción, para mí, es una conquista muy importante. Va a satisfacer, por lo menos en esta etapa, al sector de la enfermería que tanto lo necesitaba. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado por unanimidad.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.6. – Autorizase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Diamante.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Diamante de una fracción de terreno de su propiedad, con destino a la construcción de una Unidad Educativa de Nivel Inicial (UENI), expediente Nº 25.156.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Diamante de una (01) fracción de terreno de su propiedad con cargo de destinar la misma a la construcción de una Unidad Educativa de Nivel Inicial (“UENI”); la cual según Plano de Mensura Nº 43645 aprobado por la Dirección de Catastro de la Provincia de Entre Ríos en fecha 7 de septiembre de 2021, se individualiza de la siguiente manera: Localización Provincia de Entre Ríos, Municipio de Diamante, Planta Urbana, Sección 8- Manzana Nº 472. Domicilio parcelario Noailles s/n, esquina calle pública. Propietario: Municipalidad de Diamante. Matrícula Nº 18431. Partida Provincial Nº 127014. Partida Municipal Nº 47201. Superficie según mensura: dos mil quinientos catorce metros cuadrados, sesenta y ocho decímetros cuadrados (2514,68 M2). Límites y Linderos: 

Norte: recta (1-2) al rumbo S 77º 40’ E de 42,44 m. Lindando con Municipalidad de Diamante; 

Este: recta (2-3) al rumbo S 12º 05’ O de 59,60 m. Lindando con Municipalidad de Diamante; 

Sur: recta (3-4) al rumbo N 77º 40’ O de 41,95 m. Lindando con calle Noailles;

Oeste: recta (4-1) rumbo N 11º 37’ E de 59,60 m. Lindando con calle Pública.

Artículo 2°: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado en la presente ley.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, en este caso el expediente se refiere a la construcción de un jardín de infantes. Este jardín de infantes tenía previsto la construcción, hace un tiempo, con fondos nacionales y el terreno que estaba para la construcción del mismo, fue ocupado para la construcción de una nueva escuela, por lo cual el Municipio de Diamante tuvo que, nuevamente, ceder parte de su banco de tierra para la construcción del jardín de infantes.


Lo que trata es presente expediente es poder resolver la situación dominial para dar curso a lo que es la obra prevista con fondos nacionales, y poder concretar este sueño de tener un jardín de infantes más en la ciudad de Diamante.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.7 – Se declara de interés el 70º aniversario de la Emisora "LT11 General Francisco Ramírez" de Concepción del Uruguay.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el 70º aniversario de la Emisora “LT11 General Francisco Ramírez” de Concepción del Uruguay, que se celebrara el pasado 15 de septiembre del corriente, expediente Nº 14.127.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 – Se declara de interés educativo del Honorable Senado, la 1er. edición de la Expo de Educación y Comunicación "Educar para transformar".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo del Honorable Senado, la 1er. edición de la Expo de Educación y Comunicación “Educar para transformar”, a realizarse los días 14 y 15 de octubre del 2021 en la ciudad de San José, departamento Colón, expediente Nº 14.129.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.9 – Se declara de interés científico y legislativo del Honorable Senado, las XII Jornadas Regionales de Ingeniería y Esterilización Hospitalaria, a realizarse en la ciudad de Paraná.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés científico y legislativo del Honorable Senado, las XII Jornadas Regionales de Ingeniería y Esterilización Hospitalaria, a realizarse en la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, los días 28 y 29 del mes de octubre del corriente año, en el Salón de los Colegios, bajo modalidad mixta (presencial y virtual), expediente Nº 14.130.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 – Se declara de interés cultural y legislativo de esta Honorable Cámara, la 4ta Edición de la "Fiesta Zonal del Carro Verde".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y legislativo de esta Honorable Cámara, la 4ta Edición de la “Fiesta Zonal del Carro Verde”, a desarrollarse el 10 de octubre del corriente año, en la localidad de Aldea Salto, expediente Nº 14.131. 

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 – Se declara de interés legislativo del H. Senado, el evento "El rol de la mujer en el Real Estate".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de este Senado, el evento “El rol de la mujer en el Real Estate”, a desarrollarse el 15 de octubre, en la localidad de Villaguay, expediente Nº 14.132.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 - Se declara de interés a la "Capacitación Ley Micaela".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés a la “Capacitación Ley Micaela”, destinado a las diferentes aéreas de la Municipalidad de Concordia con carácter obligatorio, dictado por el Observatorio de Genero de la Universidad Nacional del Litoral (UNL), expediente Nº 14.133.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 – Se declara de interés las "Segundas Jornadas Municipales de Salud Mental y Adicciones. Pandemia y desafíos actuales".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés las “Segundas Jornadas Municipales de Salud Mental y Adicciones. Pandemia y desafíos actuales”, expediente Nº 14.134.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 – Se declara de interés legislativo, el 41º aniversario del Coro Polifónico de la ciudad de Nogoyá.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 41º aniversario del Coro Polifónico de la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 14.135.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.15 – Se declara de interés legislativo el Centenario de la Escuela Nº 94 "Jaime Escales", de Don Cristóbal Primera, Departamento Nogoyá.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el centenario de la Escuela Nº 94 “Jaime Escales”, de Don Cristóbal Primera, Departamento Nogoyá, a celebrarse el 8 de octubre del corriente, expediente Nº 14.136.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 – Se declara de interés la investigación llevada adelante por la Justicia Federal en el marco de los delitos de lesa humanidad cometidos en nuestra Provincia durante la última dictadura cívico-militar (1976-1983).
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la investigación llevada adelante por la Justicia Federal en el marco de los delitos de lesa humanidad cometidos en nuestra Provincia durante la última dictadura cívico-militar (1976-1983), en la causa conocida como: “Los vuelos de la muerte en la zona del Delta Entrerriano” (Magnotta, Fabián s/ denuncia desaparición forzada), expediente Nº 14.137. 

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 – Se declara de interés legislativo la Tercera Edición de la "Cabalgata a la Selva de Montiel".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la tercera edición de la “Cabalgata a la Selva de Montiel”, que se llevará adelante los días 8 y 9 de octubre de 2021 en el Departamento Federal, expediente Nº 14.138.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 – Se declara de interés el "Torneo Internacional de Fútbol Infantil Entre Ríos CUP".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Torneo Internacional de Fútbol Infantil Entre Ríos CUP”, a realizarse en la ciudad de Chajarí, los días 7 y 11 de octubre del corriente año, en las instalaciones del Club 1° de Mayo, expediente Nº 14.140.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 – Solicitando al Poder Ejecutivo ponga en funciones a la Comisión de Seguimiento del Fondo de Garantía de Entre Ríos -Ley Nº 10.152.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo conforme y ponga en funciones a la Comisión de Seguimiento del Fondo de Garantía de Entre Ríos -Ley N° 10.152, expediente Nº 14.128.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.20 – Solicitando al Poder Ejecutivo realice las gestiones para el mejoramiento del acceso a la localidad de General Galarza, en la intersección entre la Ruta Nacional N° 12 y la Av. Enrique Reichel.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación realice las gestiones necesarias ante la Dirección Nacional de Vialidad para el mejoramiento del acceso a la localidad de General Galarza, en la intersección entre la Ruta Nacional N° 12 y la Av. Enrique Reichel, a través de la construcción de una rotonda con las medidas de seguridad necesarias, expediente Nº 14.139.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.21 – Solicitando al Poder Ejecutivo que a través del Ministerio de Salud disponga la adecuación de los espacios sin uso del edificio del Hospital Santa Rosa.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del Ministerio de Salud disponga la adecuación de los espacios sin uso del edificio del Hospital Santa Rosa a efectos de albergar allí a los acompañantes de pacientes internados en dicho nosocomio, oriundos de las zonas rurales o de localidades aledañas del departamento Villaguay, expediente Nº 14.141.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 2

7.1 – Se propone un nuevo Régimen de Protección, Asistencia y Prevención de la violencia contra las mujeres por razones de género.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 2, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 13.881.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 13.881, autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se instituye el Régimen de Prevención, Asistencia y Protección de la Violencia por Razones de Género,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 21 de septiembre de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Gieco de manera presencial y los Senadores Amavet, Maradey, Dal Molín y Bagnat de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Régimen de Prevención, Asistencia y Protección de la Violencia por Razones de Género

Parte General

Principios Generales

Artículo 1°: Objeto. Principios Generales. La presente ley tiene por objeto la protección integral de las mujeres en el territorio entrerriano y el abordaje integral para prevenir y erradicar la violencia por razones de género, entendiendo que la misma trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases.

Para su interpretación y aplicación deberán tenerse en cuenta los siguientes principios:

La perspectiva de derechos humanos y las libertades fundamentales.

El derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencias.

El respeto a la dignidad de las personas.

El principio de igualdad real  de oportunidades.

El principio pro persona.

El acceso a la justicia.

La protección integral de los  derechos de los niños, niñas y adolescentes.

La protección integral de los derechos de las adultas mayores.

La protección del derecho a la salud mental.

La protección integral de las mujeres con discapacidad.

La protección integral de los derechos del colectivo LGTBIQ+.

El principio de no revictimización de la mujer. Será un criterio inviolable para el seguimiento del proceso el evitar la superposición o reiteración de informes innecesarios que revictimicen a la mujer.

Para su aplicación deberá tenerse en cuenta:

Las particularidades de la distribución poblacional en el territorio.

Los distintos ámbitos en los que las mujeres desempeñan sus relaciones interpersonales, atendiendo a la urbanidad y a las características de cada centro poblacional promoviendo la conformación de mesas locales de articulación.

Perspectiva sobre la ruralidad, estableciendo los dispositivos necesarios para la protección de la mujer rural y la especificidad en el abordaje. Promoviendo el trabajo articulado según la composición de cada comunidad, para optimizar y promover los recursos disponibles y facilitar el acceso a la justicia. Creando  espacios institucionales comunitarios de articulación e intercambio.

Perspectiva sobre la mujer isleña y la mujer costera, estableciendo los dispositivos necesarios para su  protección y la especificidad en el abordaje.

La protección de mujeres migrantes y de las mujeres originarias, atendiendo a las particularidades.

Parte Especial

Título I

De la adhesión a la Ley Nacional Nº 26.485.

Artículo 2°: Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 10.058 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1°: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.485 “De Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en los que se desarrollan sus relaciones interpersonales”. Con excepción del Capítulo II del Título III – Procedimientos.”.
Título II

Tutela de Protección por Violencia contra la Mujer por razones de Género

Capítulo I

Disposiciones Generales.

Artículo 3°: El presente título tiene por objeto establecer los principios, garantías y procedimientos de actuación judicial para la aplicación de la Ley Nacional N° 26.485 en el ámbito de la provincia de Entre Ríos en los términos de la adhesión dispuesta en la presente, para asegurar a las víctimas de violencia basada en razones de género, una protección integral, para  garantizar a la mujer la plena vigencia de sus derechos.
Artículo 4°: Las disposiciones de esta ley se aplican en los supuestos de violencia hacia las mujeres por cuestiones de género establecidos en el artículo 4º de la Ley Nacional Nº 26.485, para los tipos previstos en el artículo 5º de dicha norma, y en las modalidades de violencia institucional, laboral, contra la libertad reproductiva, obstétrica, mediática, en el espacio público y pública-política contra las mujeres, establecidos en el artículo 6º, incisos b), c), d), e), f), g) y h) de la misma ley.
Artículo 5°: Ante los supuestos de violencia hacia las mujeres por cuestiones de género en la modalidad doméstica, previstos en el inciso a) del artículo 6º de la Ley Nacional N° 26.485, son de aplicación las disposiciones del Capítulo XI y concordantes de la Ley Provincial Nº 10.668.

Serán de aplicación supletoria a los casos de violencia hacia las mujeres por cuestiones de género en la modalidad doméstica las disposiciones de la presente ley.
Capítulo II

Garantía de acceso a la justicia. Principios. Amicus Curiae.

Artículo 6°: La garantía de acceso a la Justicia, conforme lo dispuesto por Ley Nacional Nº 26.485, incluye el derecho de toda mujer a:

a) La gratuidad de todas las actuaciones judiciales;

b) La defensa y patrocinio letrado gratuito;

c) Recibir un trato humanizado, acorde con su condición de afectada, y no ser revictimizada;

d) Ser oída personalmente por el juez o la jueza y que su opinión sea tenida en cuenta al momento de tomar decisiones que la afecten, garantizándole el derecho a participar activamente en el proceso, pudiendo acceder a toda la información que la involucre.

e) La reserva de las actuaciones, la intimidad de las víctimas e identidad del denunciante y la confidencialidad de los datos en términos generales;

f) Recibir protección judicial urgente y preventiva;

g) Obtener una respuesta oportuna y efectiva, en el marco de un juicio sumarísimo;

h) La amplitud probatoria y el deber de la magistratura de valorar la prueba del proceso con perspectiva de género;

i) Oponerse a la realización de inspecciones sobre su cuerpo por fuera del estricto marco del proceso. En caso de consentirlas, en los peritajes  como los efectuados por la policía tiene derecho a ser acompañada por alguien de su confianza y a que sean realizados por personal profesional con especialización en perspectiva de género.

Artículo 7°: El Estado, por intermedio del Poder Judicial, garantizará la defensa, representación y patrocinio sin costo alguno para la víctima, a través de la asesoría letrada, que se implementará con abogados y abogadas que acrediten conocimientos específicos en género y/o diversidad y violencia de género.

Artículo 8°: Déjase sin efecto toda disposición legal o reglamentaria que impida que las víctimas comprendidas en las disposiciones de la presente ley gocen del beneficio de gratuidad en la defensa, representación y patrocinio, con fundamento en cuestiones vinculadas a su condición o situación socioeconómica.

Artículo 9°: Todos los actos procesales dispuestos en esta ley cuentan con habilitación de días y horas inhábiles.

Artículo 10°: En cualquier instancia del proceso, la Jueza o el Juez podrá solicitar o aceptar en carácter de amicus curiae la colaboración de organizaciones no gubernamentales, entidades públicas o privadas que aborden la temática de la protección de los derechos de las mujeres en particular y los derechos humanos en general.

Artículo 11°: Las resoluciones judiciales deben redactarse de manera sencilla, y accesible, sin perjuicio de su rigor técnico. Los actos procesales deben utilizar términos y estructuras gramaticales simples y comprensibles, en consideración a las partes. Los tribunales deben facilitar los medios para superar los impedimentos de comprensión y contar con servicios de traductor e intérprete para los procesos  que, según los actores, así lo ameriten.
Capítulo III

Competencia. Actuación Coordinada con la Justicia Penal.

Artículo 12°: Entenderá en la causa el Juez o la  Jueza que resulte competente en razón de la materia según las modalidades/ámbitos de violencia contra las mujeres por razones de género, conforme lo establece la presente ley.

En los casos de violencia contra la mujer por motivos de género en el ámbito doméstico serán competentes los Jueces o Juezas de Familia conforme la Ley Nº 10.668 y será aplicable el procedimiento establecido en esa norma.

Artículo 13°: Aún en caso de incompetencia la Magistratura podrá disponer las medidas de tutela anticipada que estime pertinentes.

El desplazamiento de las actuaciones de un fuero a otro, según el ámbito o modalidad de violencia, sólo se podrá hacer fundadamente por parte del Juez o Jueza que hubiere prevenido, luego de evaluar y disponer las medidas establecidas en la presente ley.

No pueden suscitarse cuestiones de competencia por razones de turno, resultando siempre competente el Juez o Jueza que hubiere actuado en primer término y queda prohibida la recusación sin causa de jueces y juezas intervinientes.

Artículo 14°: La actuación de los organismos judiciales intervinientes en temas relacionados con violencia contra la mujer en las modalidades previstas en la presente ley que importen delitos será en el ámbito de sus respectivas competencias, pero en forma coordinada con la Justicia Penal, para lograr en lo concerniente a las víctimas, su máxima protección y restitución de derechos como la rápida y efectiva sanción para los victimarios.

En todos los casos, cuando el Juez o Jueza advierta que los hechos de violencia denunciados constituyen un delito penal, debe dar inmediata intervención al Agente Fiscal en turno para el impulso de la acción penal. La actuación del Ministerio Púbico Fiscal y la Magistratura Penal debe ser con perspectiva de género y priorizando el interés de la mujer. 

Si la denuncia fuera efectuada en el ámbito penal y se adoptaran medidas de seguridad, el Juez o Jueza de Garantías comunicará los pormenores del caso al Juez o Jueza competente en el plazo de veinticuatro (24) horas, impulsando su actuación protectoria.

Todo incumplimiento del obligado u obligada por las medidas de protección dictadas por el Juez o Jueza, será comunicado en forma inmediata para su verificación al Agente Fiscal para la investigación del delito de desobediencia a la autoridad, previsto en el Código Penal.

Capítulo IV

De la Denuncia. Requisitos. Legitimación Activa.

Artículo 15°: Toda víctima de violencia por razones de género podrá denunciar la situación sin requerir patrocinio letrado. 

La presentación de la denuncia en las modalidades previstas por la presente ley podrá efectuarse ante cualquier Juez o Jueza de cualquier fuero e instancia, ante el Ministerio Público Fiscal, la Oficina de Violencia de Género del Poder Judicial o la Policía.
Artículo 16°: Las denuncias recibidas deben ponerse en conocimiento del Juez o Jueza competente en turno, dentro de las veinticuatro (24) horas, sin perjuicio de la obligación de extremar la diligencia en los casos que evidencien alto riesgo.

En los supuestos de denuncias efectuadas en dependencias policiales, siempre se tomarán las mismas, aunque el denunciante sea una tercera persona, correspondiendo a las autoridades judiciales la citación de la víctima a los efectos de la ratificación y la decisión de proseguir o no la causa conforme a lo previsto en la presente ley. Las denuncias realizadas ante la Policía serán recibidas en un espacio que garantice resguardo, confidencialidad y tranquilidad a la víctima.

En el supuesto de que se solicitara la intervención a la fuerza policial sin que se formalizara denuncia, el personal interviniente deberá comunicar las actuaciones a la autoridad correspondiente (Fiscalía y/o Juzgado competente). Dicha comunicación deberá efectuarse, de ser necesario,  por el medio tecnológico que resulte más eficaz.
Artículo 16°: Bis: Exposición policial. En el supuesto que al concurrir a una dependencia policial sólo se labrase exposición y de ella surgiere la posible existencia de violencia contra la mujer, corresponderá remitirla a la autoridad judicial competente dentro de las veinticuatro (24) horas.
Artículo 17°: La denuncia podrá ser realizada en forma verbal, escrita, por vía de correo electrónico, por vía virtual a través de las plataformas institucionales oficiales y/o en lenguajes alternativos que permitan la comunicación de personas con discapacidad.

Los formularios modelo de denuncia de violencia contra la mujer serán oficializados por los poderes Ejecutivo y Judicial de manera conjunta.

El Estado deberá proveer de las medidas necesarias para que se efectúen y se tomen las denuncias, facilitando a las mujeres intérpretes, traductores y/o cualquier medio o herramienta idónea para la efectiva sustanciación de la denuncia.

Artículo 18°: Las denuncias de violencia por razones de género en el marco de la presente ley podrán ser efectuadas:

a) Por la mujer afectada o su representante legal sin restricción alguna;

b) La niña o la adolescente directamente o mediante representantes legales conforme al régimen de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

c) Cualquier integrante del grupo cercano socialmente a la víctima, o integrante del ámbito laboral, recreativo, cultural o comunidad en general de la que la víctima forma parte, incluso en forma anónima;

d) En los supuestos de violencia sexual, la mujer víctima es la única legitimada para hacer la denuncia. Cuando la misma fuere efectuada por una tercera persona, se citará a la mujer para que la ratifique o rectifique en veinticuatro (24) horas. La autoridad judicial competente tomará los recaudos necesarios para evitar que la denuncia encuentre estado público;

e) Cualquier persona,  cuando la víctima tenga discapacidad o  por su condición física o psíquica no pudiese formularla por sus propios medios;

f) Las personas que ejercen tutela, curaduría y apoyos; 

g) Las personas que se desempeñen en servicios asistenciales, policiales, sociales, educativos, de justicia y de salud y, en general, quienes desde el ámbito público o privado, con motivo o en ocasión de sus funciones, tomen conocimiento de un hecho de violencia contra una mujer en los términos de la presente Ley, o sospechen fundadamente de su existencia, están obligados a formular de manera inmediata las denuncias que correspondan, aún en aquellos casos en que el hecho no configure delito penal.

En los supuestos en que la omisión corresponda a un agente público, si este hecho encuadra al Código Penal, quedará sujeto a las sanciones previstas;

h) Las asociaciones civiles reconocidas en legal forma por las autoridades, que tengan como objeto la defensa de los derechos de la mujer y/o las acciones para erradicar la violencia de género.
Artículo 19°: Cuando la denuncia la realice una tercera persona, el Juez o la Jueza podrá ordenar la reserva de identidad de quien denuncie en los supuestos que lo amerite.

La reserva de identidad de las partes se mantendrá durante el proceso, reservándose la denuncia en caja fuerte del organismo judicial cuando fuere efectuada por otras personas no víctimas y/o la gravedad de los hechos así lo justificare.

De ser necesario para preservar la identidad de la víctima, se utilizará un sistema que combine el apellido completo, las iniciales del/los nombres y el número de DNI.

Durante el proceso no se recibirá declaración a quienes gocen de reserva de identidad si no es indispensable. En esos casos, se extremarán los cuidados para resguardar a la persona.
Artículo 20°: Si la denuncia no la realizara la víctima, la Judicatura convocará a la supuesta víctima para que comparezca dentro de las veinticuatro (24) horas a efectos de corroborar los hechos narrados en la denuncia. Si la persona no compareciere, negase la existencia de los hechos, o fuera menor de edad o con capacidad restringida, pero la denuncia contase con verosimilitud, el Juez o la Jueza podrá disponer el dictado de oficio de medidas de protección y dar trámite a la denuncia.
Capítulo V

De las Medidas de Tutela Anticipada.

Artículo 21°: En todos los procedimientos el Juez o la Jueza debe pronunciarse, de oficio o a instancia de parte interesada, y por resolución fundada, sobre la adopción de medidas de tutela anticipada, determinando plazo y régimen de cumplimiento y, si procediera, las medidas complementarias.

Artículo 22°: Dentro de las veinticuatro (24) horas de recibida la denuncia, si los hechos expuestos resultasen verosímiles y comprendidos por la finalidad de este capítulo, el Juez o la Jueza promoverá la tutela de protección.

Previo a proveer las medidas deberá cargar el proceso en el Registro Judicial de Causas y Antecedentes de Violencia de la Oficina de Violencia de Género del Poder Judicial, consultar sobre la existencia de antecedentes y medidas vigentes, e imprimir la foja de antecedentes para su agregación al expediente.

A fin de corroborar la probabilidad fáctica como la entidad de los hechos y la gravedad, en el lapso temporal aludido, la Magistratura cuenta con amplias facultades probatorias.

Artículo 23°: Inmediatamente después de recibida la denuncia, el Juez o la Jueza debe requerir un informe efectuado por el equipo técnico interdisciplinario judicial para determinar los daños físicos, psicológicos, económicos o de otro tipo sufridos por la mujer, la situación de peligro e indicadores de riesgo y el medio social de la mujer afectada por la violencia y del presunto agresor.

El informe debe ser remitido en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas a efectos de que la magistratura pueda aplicar una o alguna de las medidas de la presente ley, o interrumpir o hacer cesar la/s ya dispuesta/s. Este informe deberá centrarse en la vulnerabilidad de la víctima, el riesgo que afronta y las características del denunciado.

No será requerido dicho informe cuando el Juez o la Jueza no lo considere necesario por haber acompañado la víctima un diagnóstico claro de los hechos denunciados que fuera efectuado por profesionales o equipos interdisciplinarios de instituciones públicas o privadas especializadas en la temática de violencia contra las mujeres.

La inexistencia de un informe previo de equipo técnico, no impedirá la adopción de medidas por parte de la magistratura cuando las condiciones lo requieran.

Asimismo, las partes podrán proponer otros informes técnicos, los cuales podrán ser emitidos por profesionales y / u organizaciones de la sociedad civil con experiencia probada en derechos humanos y la temática.

Artículo 24°: Medidas de Tutela Anticipada. La Judicatura, conforme a la evaluación del riesgo y según la urgencia, podrá ordenar de oficio o a pedido de partes, una o más de las siguientes medidas  preventivas:

a) Ordenar la prohibición de acercamiento del presunto agresor al lugar de residencia, trabajo, estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual concurrencia de la mujer que padece violencia;

b) Ordenar al presunto agresor que cese en los actos de perturbación o intimidación que, directa o indirectamente, realice hacia la mujer;

c) Ordenar la restitución inmediata de los efectos personales a la parte peticionante, si ésta se ha visto privada de los mismos, con acompañamiento de la fuerza pública de considerarla necesaria;

d) Prohibir al presunto agresor la compra y tenencia de armas y ordenar el secuestro de las que estuvieren en su posesión;

e) Proveer las medidas conducentes a brindar a quien padece violencia, cuando así lo requieran, asistencia médica o psicológica, a través de los organismos públicos de Salud y organizaciones de la sociedad civil con formación especializada en la prevención y atención de la violencia contra las mujeres y defensa de los derechos humanos;

f) Ordenar todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad de la víctima en su domicilio y en todos los ámbitos donde se desarrolle;

g) Prohibir, restringir o limitar la presencia del agresor en el domicilio o residencia, lugares de trabajo, estudio u otros que frecuente también la víctima;

h) Prohibir al denunciado comunicarse por cualquier medio -incluso el informático cibernético-, relacionarse, entrevistarse o desarrollar cualquier conducta similar en relación con la víctima, demás personas afectadas, testigos o denunciantes del hecho;

i) Disponer, por razones de seguridad, el inmediato alojamiento de la víctima en los hogares de protección temporal. Podrá hacerlo también en establecimientos hoteleros o similares. También podrá autorizarse el alojamiento temporario en residencias de familiares o allegados de la víctima que voluntariamente acepten lo dispuesto.

j) Prohibir al presunto agresor enajenar, disponer, destruir, ocultar o trasladar bienes gananciales de la sociedad conyugal o los comunes a la pareja.

k) Ordenar la exclusión de la parte agresora de la residencia común, independientemente de la titularidad de la misma y/o sea el titular del contrato de locación, haciéndole saber en ese acto que deberá denunciar nuevo domicilio en el término de veinticuatro (24) horas. El Juez o la Jueza podrá ordenar que, ante el supuesto de una vivienda alquilada, el presunto agresor excluido continúe abonando el alquiler de la misma durante la vigencia de las medidas;

l) Decidir el reintegro al domicilio de la mujer si ésta se había retirado con motivo de los hechos denunciados, previa exclusión de la vivienda del presunto agresor;

m) En caso de que se trate de una pareja con hijos/as, se fijará una cuota alimentaria provisoria, si correspondiese, de acuerdo con los antecedentes obrantes en la causa y según las normas que rigen en la materia;

n) Disponer que las asignaciones familiares y apoyo escolar sean percibidas por parte de la víctima a cargo del cuidado personal;

ñ) Disponer los sistemas de apoyo necesarios, cuando de manera excepcional, la víctima requiera por su situación acompañamiento para el ejercicio de sus derechos;

o) Ordenar la suspensión provisoria del derecho y deber de comunicación;

p) Ordenar al presunto agresor abstenerse de interferir, de cualquier forma, en el ejercicio de la guarda, crianza y educación de los/as hijos/ as;

q) Disponer el inventario de los bienes gananciales de la sociedad conyugal y de los bienes propios de quien ejerce y padece violencia. En los casos de las parejas convivientes se dispondrá el inventario de los bienes de cada uno;

r) Otorgar el uso exclusivo a la mujer que padece violencia, por el período que estime conveniente, del mobiliario de la casa;

s) Proveer a la víctima del sistema de alerta y localización inmediata y cualquier otro dispositivo electrónico que asegure su seguridad, con el fin de que autoridades y fuerzas de seguridad otorguen una herramienta eficaz en situaciones de emergencia que puedan suscitarse. Ante casos de alto riesgo, la magistratura podrá disponer de afectar personal policial al cuidado de la víctima en su lugar de residencia;

t) Informar a la Administración Pública, provincial y municipal, a los efectos de que disponga las medidas administrativas que pudieran corresponder a fin de identificar y sancionar a los responsables de la violencia hacia la mujer;

u) Disponer la asistencia obligatoria del presunto agresor a cursos y espacios de sensibilización sobre los derechos de las mujeres al igual que capacitación sobre nuevas masculinidades;

v) En caso de una pareja conviviente que tenga animales en común, ante solicitud la Magistratura podrá asignar la tenencia de los mismos a la mujer en forma exclusiva garantizando la salud y seguridad de los mismos.
Artículo 25°: La Magistratura podrá disponer cualquier otra medida que corresponda para asegurar el cuidado y protección de la persona víctima según la situación de violencia denunciada. Siempre se indicará los medios para lograr su efectividad, el personal que las llevarán a cabo, las facultades suficientes y las específicas instrucciones para su concreción.

Una vez dictadas las medidas, podrán librarse los despachos pertinentes a los fines de comunicarlas a los distintos ámbitos donde las personas protegidas desarrollen sus relaciones interpersonales. Asimismo, se podrá comunicar dichas medidas a las personas empleadoras de las partes involucradas u otras instituciones que frecuenten.

Todas las medidas podrán ser dispuestas en cualquier etapa del proceso.

Capítulo VI

De la citación a audiencia a las partes. Del seguimiento.

Artículo 26°: Luego de tomar conocimiento y dar curso a la denuncia y/o de disponer las primeras medidas protectorias si así lo consideró, la autoridad judicial competente fijará una audiencia escuchando a las partes por separado, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas.

En caso de incomparecencia de la víctima de violencia a la audiencia prevista en el artículo, deberá fijarse una nueva en un plazo que no puede exceder las setenta y dos (72) horas. Si fuere el denunciado quien no concurriere se lo hará comparecer con el auxilio de la fuerza pública a audiencia fijada en igual plazo.

Realizadas las audiencias, y en el supuesto que ya estén adoptadas medidas protectorias, podrá la autoridad judicial disponer otras medidas que estime pertinentes. 

En todos los trámites relacionados con los casos de violencia de la presente ley está prohibida la mediación o conciliación.

Artículo 27°: A efectos de hacer el seguimiento y la evaluación de las medidas dictadas y durante su plazo de vigencia, el Juez o la Jueza deberá requerir un informe efectuado por el equipo interdisciplinario del Poder Judicial, para evaluar el funcionamiento de las medidas implementadas.

Dicho informe será remitido en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, a efectos de que pueda evaluar y aplicar otras medidas, interrumpir o hacer cesar alguna de las dictadas.

El Juez o la Jueza también podrá considerar los informes que elaboren  los equipos interdisciplinarios de la administración pública provincial y/o municipal, sobre los daños físicos, psicológicos, económicos o de otro tipo sufridos por la mujer y la situación de peligro.

En el proceso se podrá considerar los informes de profesionales de organizaciones de la sociedad civil idóneas en el tratamiento de la violencia contra las mujeres.

Artículo 28°: Durante el trámite de la causa, y por el tiempo que se juzgue adecuado, el Juez o la Jueza deberá controlar la eficacia de las medidas adoptadas, ya sea a través de la comparecencia de las partes al tribunal y/o mediante la intervención del equipo interdisciplinario en los términos del artículo anterior, quienes elaborarán informes periódicos acerca de la situación a su solicitud.

Artículo 29°: A efectos de implementar las mejores medidas para el caso, durante el desarrollo del proceso, el Juez o la Jueza deberá mantener contacto personal, en audiencia o en instancia acorde en los términos de la presente ley, tanto con la mujer víctima como con el o los presuntos agresores.

Artículo 30°: Las resoluciones que concedan, rechacen, interrumpan, modifiquen, prorroguen o dispongan el cese de algunas de las medidas preventivas urgentes serán apelables dentro del plazo de tres (03) días hábiles. En todos los casos, será deber de la Magistratura notificar a la mujer víctima,  estas resoluciones.

La apelación contra resoluciones que concedan medidas preventivas urgentes se concederá en relación y con efecto devolutivo. La apelación contra resoluciones que dispongan la interrupción o el cese de las mismas se concederá en relación y con efecto suspensivo.

Capítulo VII

De la sanción ante el incumplimiento de las medidas

Artículo 31°: Ante el incumplimiento de las medidas ordenadas, la magistratura podrá evaluar la conveniencia de modificar las mismas, pudiendo ampliarlas, suprimir unas  u ordenar otras.

Ante el incumplimiento de las medidas por parte del presunto agresor, y sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que correspondan, la magistratura deberá aplicar alguna/s de las siguientes sanciones:

a) Advertencia o llamado de atención por el acto cometido;

b) Comunicación de los hechos de violencia al organismo, institución, sindicato, asociación profesional o lugar de trabajo del agresor;

c) Asistencia obligatoria del presunto agresor a programas reflexivos, educativos o terapéuticos tendientes a la modificación de conductas violentas.

d) Multa de tres (3) hasta veinticinco (25) salarios mínimos, vitales y móviles, cuyo importe será destinado al organismo pertinente del Poder Ejecutivo para solventar  programas de prevención y erradicación de la violencia de género;

e) Cumplir con trabajos comunitarios, cuya duración razonable debe determinar la autoridad judicial de conformidad con las constancias de la causa y la gravedad de la situación planteada;

f) Multas pecuniarias a favor de la víctima cuyo monto establecerá la autoridad judicial según la gravedad del caso y la situación patrimonial de la persona denunciada, que será entre cinco (5) y cincuenta (50) jus;

g) Aplicación de astreintes.

Artículo 32°: Las medidas precedentemente enunciadas no obstan a la aplicación de otras sanciones que pueda disponer la autoridad u órgano competente. En caso de no dar cumplimiento a las medidas judiciales impuestas, se dará inmediatamente cuenta al Juez o Jueza, quien podrá requerir el auxilio de la fuerza pública para asegurar su cumplimiento.

Artículo 33°: Las resoluciones que impongan sanciones serán apelables dentro del plazo de tres (03) días hábiles.

Artículo 34°: Cuando el incumplimiento de las medidas configure desobediencia u otro delito, el Juez o la Jueza deberá poner el hecho en conocimiento al Ministerio Público Fiscal.

Capítulo VIII

De la competencia y disposiciones específicas de acuerdo al ámbito de la violencia contra la mujer por razones de género

Artículo 35°: En relación a la violencia de  género en el ámbito institucional:

1. Competencia. Serán competentes:

a) Los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial;

b) Ante la ausencia del  organismo del inciso a) en la jurisdicción, serán competentes los Juzgados con competencia múltiple a cargo de la materia civil y comercial;

c) Ante la ausencia de los organismos de los incisos a) y b) en la jurisdicción, serán competentes los juzgados de Paz.

2. Medidas. El Juez o la Jueza podrá hacer cesar la medida institucional que directa o indirectamente promueva, reproduzca o genere la violencia hacia las mujeres.

3. Normas de aplicación subsidiaria. En los supuestos de que la violencia por razones de género en el ámbito institucional tenga lugar en Hospitales, clínicas o centros de salud, sean públicos o privados, serán de aplicación al proceso en forma subsidiaria las disposiciones de ley nacional de Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud Nº 26.529.

Artículo 36°: En relación a la violencia de género en el ámbito laboral:

1. Competencia. Serán competentes:

a) Los Juzgados de Primera Instancia del Trabajo;

b) Ante la ausencia del organismo del inciso a) en la jurisdicción, serán competentes los Juzgados con competencia múltiple a cargo de la materia laboral;

c) Ante la ausencia de los organismos de los incisos a) y b) en la jurisdicción, serán competentes los juzgados de Paz.

2. Legitimación activa. También pueden efectuar la denuncia: Los sindicatos y organizaciones gremiales respecto a las trabajadoras que correspondan a su actividad, profesión, oficio o industria, que fueren víctimas de violencia laboral.

3. Procedimiento. La Magistratura fijará una audiencia especial en la que se citará al empleador, en el caso de que no sea el presunto agresor y sin carácter de parte, para ponerlo en conocimiento de las medidas adoptadas y en procura de su cumplimiento efectivo. El empleador podrá concurrir, presentar o proponer una propuesta de implementación de medidas alternativas que resulten de posible y efectiva aplicación y cumplimiento según su criterio y teniendo en cuenta la naturaleza y disponibilidad laboral.

4. Medidas. El Juez o la Jueza podrá hacer cesar la medida laboral que directa o indirectamente promueva, reproduzca o genere la violencia hacia las mujeres. En caso de trabajar en el mismo espacio víctima y denunciado, se deberá evaluar prioritariamente el traslado del victimario en caso de que así la dinámica laboral lo permita. Siempre se priorizará el interés y la situación de la trabajadora ante las medidas que se tomen.

5. Normas de aplicación subsidiaria. Serán de aplicación al proceso en forma subsidiaria las disposiciones de los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) que abordan la violencia laboral y la violencia de género en el ámbito laboral y la Ley 27580, que aprueba el Convenio 190 de la OIT.

Artículo 37°: En relación a la violencia de género en la libertad reproductiva y la violencia obstétrica:

1. Competencia. Serán competentes:

a) Los Juzgados Civil y Comercial.

b) Ante la ausencia del organismo del inciso a) en la jurisdicción, serán competentes los Juzgados con competencia múltiple a cargo de la materia civil;

c) Ante la ausencia de los organismos de los incisos a) y b) en la jurisdicción, serán competentes los Juzgados de Paz.

2. Medidas. El Juez o la Jueza sólo  podrá garantizar  el ejercicio de objeción de conciencia cuando no provoque un supuesto de violencia obstétrica o contra la libertad reproductiva de las mujeres.

3. Normas de aplicación subsidiaria. Serán de aplicación al proceso en forma subsidiaria las disposiciones de la ley nacional de Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud Nº 26.529, la ley nacional de Sida Nº 23.798 y la Ley de Acceso a la Interrupción Voluntaria del Embarazo N° 27.610.

Artículo 38°: En relación a la violencia de género mediática:

1. Competencia. Serán competentes:

a) Los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial;

b) Ante la ausencia del  organismo del inciso a) en la jurisdicción, serán competentes los Juzgados con competencia múltiple a cargo de la materia civil y comercial;

c) Ante la ausencia de los organismos de los incisos a) y b) en la jurisdicción, serán competentes los juzgados de Paz.

2. Procedimiento. El Juez o la Jueza fijará una audiencia especial en la que se citará al titular, dueño o editor del medio de comunicación en que se publicó la nota, comentario o expresión objeto de la denuncia, en el caso de que no sea el presunto agresor y sin carácter de parte, para ponerlo en conocimiento de las medidas adoptadas y en procura de su cumplimiento efectivo, resaltando siempre la responsabilidad del medio en la situación de violencia. El citado podrá concurrir, presentar o proponer una propuesta de implementación de medidas alternativas que resulten de posible y efectiva aplicación y cumplimiento.

3. Medidas. Ante el supuesto de una publicación en medios digitales, redes sociales o mecanismos de difusión masiva, que en forma manifiesta constituya violencia mediática contra las mujeres, el Juez o Jueza luego de oído el requerido podrá ordenar la eliminación u ocultamiento inmediato de dicha publicación.

4. Normas de aplicación subsidiaria. Serán de aplicación al proceso en forma subsidiaria las disposiciones de la Ley Nacional de Servicios de Comunicación Audiovisual N° 26.522.

Artículo 39°: En relación a la violencia de género en el ámbito en el espacio público:

1. Competencia. Serán competentes:

a) Los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial;

b) Ante la ausencia del  organismo del inciso a) en la jurisdicción, serán competentes los Juzgados con competencia múltiple a cargo de la materia civil y comercial;

c) Ante la ausencia de los organismos de los incisos a) y b) en la jurisdicción, serán competentes los juzgados de Paz.

Artículo 40°: En relación a la violencia de género en el ámbito público-político:

1. Competencia. Serán competentes:

a) Los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial;

b) Ante la ausencia del organismo del inciso a) en la jurisdicción, serán competentes los Juzgados con competencia múltiple a cargo de la materia civil;

c) Ante la ausencia de los organismos de los incisos a) y b) en la jurisdicción, serán competentes los Juzgados de Paz.

Título III

De la incorporación de tecnologías y el rol activo de la magistratura

Artículo 41°: Será obligación del Estado la incorporación progresiva de tecnología en el control y aseguramiento del cumplimiento de las medidas dispuestas en los procesos de violencia de género. Se fomentará la utilización de sistema de control electrónico como dispositivos duales o tobilleras, o las  tecnologías que se incorporen o  las reemplacen. Se deberá promover la aplicación de las herramientas de la tecnología disponibles, de acuerdo a cada situación y en cada etapa del proceso, para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley.

Artículo 42°: El Juez o la Jueza deberá tener un rol activo en el proceso, llevando adelante el seguimiento y control de las medidas dispuestas, a la vez que puede sugerir e imponer medidas o sanciones, aunque las partes no las soliciten.

Durante el desarrollo del proceso el Juez o la Jueza deberá tener contacto personal con las víctimas y los presuntos agresores, facilitando siempre el acceso a la justicia. Se deberá contemplar, en todas las etapas del proceso, la economía procesal. Se deberá considerar la proporcionalidad del riesgo, en cada etapa y de acuerdo a ese criterio, se dispondrán las medidas pertinentes, su seguimiento y plazos.

La Magistratura tiene amplias facultades para disponer medidas e instar soluciones, en los marcos de la presente ley y sus principios generales.

A los efectos de conservar y asegurar la prueba,  y para no revictimizar a la mujer, en todas las audiencias judiciales a las que concurra como la primera denuncia que realice, será obligación del tribunal efectuar la video grabación. La video grabación y las demás pruebas del proceso, no podrán utilizarse por las partes para revictimizar a la mujer, quedando a criterio de la Magistratura la entrega y uso de la misma.

Título IV

De la aplicación para supuestos de violencia por razones de género contra el Colectivo LGBTIQ+.

Artículo 43°: Las disposiciones de la presente ley serán de aplicación a los casos de violencia ejercida contra lesbianas, gays, bisexuales, trans, intersexuales, queer, e integrantes del colectivo LGBTIQ+, en la medida de que cualquier acción, conducta u omisión, inclusive las amenazas, que basadas en su género, identidad de género o su orientación sexual, constituyan supuestos de violencia en los términos del artículo 4º de la ley Nacional N° 26.485 y en las modalidades y ámbitos previstos en la presente ley.

Artículo 44°: A los efectos interpretativos y complementarios del presente título serán de aplicación subsidiaria la ley nacional de Actos Discriminatorios Nº 23.592 y la ley nacional de Identidad de Género N° 26.743.

Título V

Sobre el derecho a la protección de la salud mental

Artículo 45°: Si en el proceso por violencia de género existieran hechos que justifiquen la intervención de la Magistratura para asegurar el derecho a la salud mental, se deberá dar intervención a un equipo especializado en la materia, para escuchar su opinión técnica. Al momento de dictar medidas, también se deberá tener en cuenta el contexto socio cultural y económico de la víctima y del  agresor.

Artículo 46°: El Juez o la Jueza deberá dar intervención a un equipo especializado en la materia, a los efectos de escuchar su opinión técnica para el momento de disponer medidas judiciales en procesos establecidos en la presente ley cuando en ellos existan supuestos de consumos problemáticos, tanto en la víctima como el agresor.

Artículo 47°: Serán de aplicación subsidiaria al presente título las disposiciones de la ley nacional de Salud Mental Nº 26.657 y el Plan Integral para el Abordaje de los Consumos Problemáticos Ley Nacional N° 26.934 y las Leyes Provinciales N° 10.445 y Nº 8.806.

Título VI

Sobre violencia de género y discapacidad

Artículo 48°: En los supuestos en que la víctima sea una mujer con discapacidad, el Juez o la Jueza deberá extremar los recaudos, entendiendo que se está ante un caso de riesgo mayor. Deberá atenderse prioritariamente a la escucha de la mujer víctima cuando ello fuera posible. 

A los efectos de tomar conocimiento de la situación, la magistratura no debe limitarse a la opinión de la persona que ejerce representación legal, tutela, guarda o curaduría de la mujer con discapacidad, sino que puede  recabar información testimonial de familiares, vecinos y personas cercanas a la víctima, al igual que de informes de instituciones públicas y/o privadas, al igual que todo tipo de pruebas necesarias, teniendo amplias facultades para ello.

Artículo 49°: La Magistratura deberá dar intervención a un equipo especializado en la materia, a los efectos de escuchar su opinión técnica para el momento de disponer medidas judiciales. El Juez o la Jueza deberá tener en cuenta la especificidad de discapacidad que tiene la mujer víctima. 

Cuando fuera necesaria la intervención de equipos de Lengua de Señas Argentina, la Magistratura deberá arbitrar los medios necesarios durante la sustanciación de todo el proceso.

Artículo 50°: A los fines de la aplicación de este título, se deberán detectar las barreras existentes para el acceso a justicia y elaborar criterios y acciones para su superación por parte de todos los organismos intervinientes.

Artículo 51°: A los efectos interpretativos y complementarios del presente título será de aplicación subsidiaria la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (y su protocolo facultativo) de las Naciones Unidas, ratificada por la Ley Nacional N° 26.378.

Título VII

Sobre la aplicación de la ley en el territorio provincial municipios, juntas de gobierno y comunas

Artículo 52°: Se deberá promover la creación de consejos locales en los municipios de la provincia, como órganos consultivos y de articulación, con representación de los  tres poderes del estado.

Artículo 53°: En las localidades en donde no existan organismos judiciales, como una junta de gobierno o una comuna, tendrán un rol preponderante en la recepción y tramitación de la denuncia de violencia de género, las dependencias de la Policía.

Los funcionarios, directores, docentes y personal de las Escuelas y dependencias del Consejo General de Educación también tendrán un rol relevante en el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia.

Artículo 54°: El gobierno provincial implementará un sistema de capacitación especial, además de la legislación vigente, entre la Junta de Gobierno o Comuna, la Policía, el Consejo General de Educación  y la Secretaría de Géneros, Mujeres y Diversidad de Entre Ríos, o los organismos que los suplanten, a los efectos de capacitar conjuntamente a los actores institucionales referidos en el artículo anterior en la temática de violencia de género, los procesos de la presente ley,  la normativa general aplicable a los casos de violencia de género.

Será otro objetivo el de la creación de espacios institucionales y comunitarios específicos de asesoramiento, sensibilización y capacitación sobre los derechos de la mujer, violencia por razones de género y Educación Sexual Integral.

Artículo 55°: A los fines de la aplicación de esta ley el Poder Judicial podrá concretar convenios de colaboración y cooperación con municipios, comunas, juntas de gobierno y organismos del Poder Ejecutivo.

Título VIII

Régimen específico

Artículo 56°: Capacitaciones permanentes. Las reparticiones y los equipos de cada una de las áreas dedicadas a la atención de la temática de la presente ley  se capacitarán periódicamente, en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y bajo un régimen específico de periodicidad y revisión. Se deberán desarrollar supervisiones periódicas y/o a requerimiento de los equipos. Se deberá establecer un régimen laboral especial que contemple estos puntos y los que se consideren pertinentes para el cumplimiento de los objetivos.

Artículo 57°: Desde las áreas competentes, se desarrollarán de manera periódica talleres de sensibilización en temáticas de género y sobre nuevas masculinidades. A tal fin, se podrán realizar convenios con universidades públicas.

Título IX

De la comisión provincial de acciones para la elaboración de sanciones de la violencia de género

Artículo 58°: Créase la Comisión Provincial de Acciones para la Elaboración de Sanciones de la Violencia de Género, que estará integrada por representantes del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, ámbitos universitarios, sindicales, empresariales y las organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres.

Artículo 59°: La Comisión desarrollará tareas de asesoramiento, recomendaciones, dictámenes e informes, tanto por iniciativa propia como ante instancia de parte en un proceso o requerimiento judicial. La actividad de la Comisión será siempre orientada a la implementación de la presente ley, conforme la normativa internacional, nacional y provincial que resulten aplicables a los fines de la erradicación de la violencia por razones de género. La Comisión dependerá del Poder Ejecutivo y sus  integrantes cumplirán funciones ad honorem por el plazo y en los términos que fije la reglamentación.

Artículo 60°: La Magistratura podrá, si los tiempos del proceso así lo permitan, solicitar opinión o dictamen a la Comisión Provincial de Acciones para la Elaboración de Sanciones de la Violencia de Género, siendo el mismo no vinculante para el Juez o Jueza.

Título X

Disposiciones procesales complementarias

Artículo 61°: Son aplicables subsidiariamente a la presente ley  las disposiciones del Código Procesal Civil, Código Procesal Penal, Código Procesal Laboral y Ley Procesal de Familia de acuerdo al tipo y modalidad de violencia de género de que trate el proceso.

Título XI

Derogación de la Ley Nº 9198

Artículo 62°: Derógase la ley Nº 9198.

Título XII

Modificación de la Ley Nº 10.496

Artículo 63°: Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 10.496 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1°: Créase en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, como ente autárquico descentralizado, el Consejo de Prevención y Diseño de Políticas Públicas contra las Violencias (CO.PRE.V.). Dependerá directamente del Poder Ejecutivo”

Artículo 64°: Modifícase el artículo 3º de la ley Nº 10.496 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3°: El Consejo funcionará como una mesa intersectorial, órgano honorario, con especialidad en la materia, conformada por: representantes de cada uno de los Ministerios; representantes de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo Provincial; representantes del Poder Judicial; representantes del Ministerio Público de la Defensa; representantes del Ministerio Público Fiscal; representantes por las entidades sindicales o gremiales del empleo público; representantes de cada Universidad; representantes por cada Colegio de Profesionales afines y representantes por cada organización no gubernamental dedicada a la temática, quienes revistarán la calidad de consejeros y consejeras. Estos consejeros y consejeras  desarrollarán sus tareas ad-honorem”

Artículo 65°: Derógase el artículo 4º de la Ley Nº 10.496.

Artículo 66°: Deróganse los incisos d) y e) del artículo 5º de la Ley Nº 10.496.

Título XIII

Modificación de la Ley Nº 9996

Artículo 67°: Incorpórase como artículo 17º ter de la Ley Nº 9996 el siguiente:

“Artículo 17º ter: En todas las instancias del procedimiento de selección de magistrados y funcionarios se deberá contemplar la formación en géneros del o de la concursante, la perspectiva de género y la formación en abordajes de las violencias por razones de género.”

Artículo 68°: El Poder Ejecutivo Provincial designará la autoridad de aplicación según la competencia específica, en la reglamentación de la presente, que deberá ser dictada en el plazo de 90 días de sancionada.
Artículo 69°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 21 de septiembre de 2021

Claudia E. Gieco. Horacio C. Amavet. Jorge F. Maradey. Rubén A. Dal Molín. Gastón Bagnat.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, finalmente hoy luego de un gran esfuerzo y trabajo, del cual usted ha sido actora y partícipe, vamos a estar votando en esta Cámara el proyecto de ley tan importante para las mujeres entrerrianas.


Me gustaría comenzar haciendo una génesis de cómo fue el amplio proceso para llegar hasta donde hoy estamos. Desde el comienzo fue una consigna tratar de recoger experiencias, legislación comparada, trabajo de equipos de abordaje, ampliar miradas y fortalecer el trabajo con aportes de especialistas. Para esto se llevaron adelante distintas instancias de intercambio: en Atención a la Víctima, participó la doctora Marcia López; en Salud Sexual y Reproductiva, Lucía Grimalt; en Salud Mental en atención primaria, la licenciada Liz Mezza; en la parte de Educación, la licenciada María Eugenia Díaz Picó; en Discapacidad, Hugo Fiamberti; por el COPNAF, Gabriel Leconte.


Allá por el mes de junio de 2020 se presentaron los avances para un nuevo régimen de prevención, asistencia y protección, encabezado por usted, nuestra Vicegobernadora, las Ministras de los gabinetes y el equipo de trabajo, con representantes de organizaciones de la sociedad civil y del Poder Legislativo. Luego de esto, en el mismo mes, tuvimos un encuentro con nuestra querida Dora Barrancos y los responsables de las áreas de mujer de los Municipios entrerrianos. En esta oportunidad Dora dijo algunas cosas que me gustaría destacar. Ella expresó sobre el proyecto: “Creo que es lo más avanzado que he escuchado hasta ahora en términos de propuestas”; “Es muy innovador y lo de las mesas locales es fundamental”.


En septiembre de 2020, se firma un convenio entre usted, nuestra Vicegobernadora y el Superior Tribunal de Justicia para el trabajo articulado con el REJUCAV (Registro Judicial de Causas y Antecedentes de Violencia) y el Observatorio de Género del Senado. En esta oportunidad se entrega el anteproyecto al Presidente del Superior Tribunal de Justicia.


En noviembre de 2020, se hizo la presentación por parte de la Vicegobernadora, licenciada María Laura Stratta del presente proyecto, que luego será remitido como iniciativa del Poder Ejecutivo para tratarlo en esta Cámara. En esta oportunidad usted, señora Presidenta, mencionó: “En una primera instancia creímos que era necesaria la reglamentación de la Ley provincial que adhiere a la Ley nacional N° 26.485, pero cuando avanzamos en esa reglamentación entendimos que necesitábamos una nueva ley. Esa ley debe contemplar las singularidades que tiene nuestro territorio y entender la realidad de las mujeres que lo habitan, por eso también incorpora mujeres de zonas rurales e islas, y avanza sobre los distintos tipos de violencia”. A partir de ello se diseñó una norma capaz de registrar y reconocer, qué les pasa a las mujeres en Entre Ríos y la importancia que tiene para el gobierno de la Provincia trabajar los procesos de estas características, en articulación con municipios y organizaciones de la comunidad. Y aquí se destaca la importancia de las mesas locales, lo que tiene que ver no solamente con los procesos luego de una denuncia, sino también con la prevención y sensibilización.


En febrero de 2021, se presenta el proyecto en el primer encuentro de este año de la Red para la Igualdad. Este tratamiento da cuenta de la voluntad política de seguir expresando y escuchando la pluralidad de voces, pero también seguir transitando un camino que nos encuentre dialogando y construyendo una provincia mejor. En esta oportunidad también estuvo presente el equipo que trabajó en el proyecto, a quienes aprovecho para felicitarlos por su gran labor, su compromiso y agradecerles profundamente: a la doctora Sigrid Kunath, a la doctora Sofía Uranga y al doctor Gonzalo García Garro. Muchísimas gracias por el acompañamiento continúo de ellos tres en todo el tratamiento del presente proyecto. 


En abril de 2021, un nuevo encuentro de la Red para la Igualdad con intercambio de propuestas y aportes sectoriales sobre articulaciones locales y medidas de protección.


En junio de 2021, Primer Conversatorio sobre Interseccionalidades e Interculturalidades, nuevamente con nuestra querida socióloga Dora Barrancos.


En julio de 2021, nuevo encuentro de la Red para la Igualdad con organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la temática de género, comunicadoras y comunicadores. Aportes de Belén Menghi sobre Mujeres Migrantes, Fabiola Hartmann de Abofem, Sandra Míguez, Eugenia Sarli, Verónica Nardin sobre Violencia Mediática. En el mismo mes, el 8 de julio, tuvimos el encuentro virtual del Observatorio de Género y Derechos Humanos con la titular del IPRODI y del equipo técnico donde se reciben aportes sobre el capítulo específico de Mujeres Discapacitadas poniendo énfasis en las escuchas de las mismas.


Luego de todo este recorrido, iniciamos las tratativas para la Comisión de Legislación General. En esta oportunidad participaron como invitados especiales, el equipo que redactó el proyecto y también hubo reuniones con los distintos asesores de esta Cámara.


El 23 de agosto, una nueva reunión de la Comisión de Legislación General donde hubo invitados y aquí participaron representantes del Poder Judicial: la doctora Yanina Yzet, la doctora Claudia Mizawak por el Superior Tribunal de Justicia, la doctora Mónica Carmona por el Ministerio Público Fiscal, la doctora Lorena Calí por el Ministerio Público de la Defensa.


Finalmente, el 21 de septiembre, en reunión de la Comisión de Legislación General, se emitió el dictamen favorable tomando las consideraciones y aportes de todo un sinfín de consultas y charlas mencionadas anteriormente con el objeto de llegar al texto más abarcativo posible de todas las situaciones a regular y proteger.


Señora Presidenta, luego de todo este recorrido de más de diez meses de labor creo que no queda mucho que agregar. Se trata de un proyecto ampliamente trabajado, revisado, que pone en manifiesto, una vez más, la voluntad política de nuestro Gobernador y de usted, señora Vicegobernadora y nuestra actual conductora, de construir una Provincia más justa e igualitaria, de seguir escuchando, como he dicho, la pluralidad de voces y opiniones sin importar las banderas políticas. En este sentido desde mi rol de Legisladora y por supuesto como mujer, me he comprometido a trabajar para que este proyecto sea una realidad y poder contribuir a que nuestras mujeres vivan una vida libre de violencia y que nuestra Provincia tenga una normativa moderna y eficiente para poder dar protección a nuestras mujeres y entendemos que este es el camino.

 Así lo hemos considerado en la Comisión de Legislación General con mis colegas a quienes agradezco su compromiso. Y solo me resta solicitar el acompañamiento de mis pares para darle media sanción al proyecto y que luego siga siendo trabajado por la Cámara de Diputados.

Señora Presidenta, muchísimas gracias por el acompañamiento, por estar siempre presente y por acompañar a todas las mujeres entrerrianas.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.
Sr. Senador (Bagnat): Señora Presidenta, simplemente para expresar el acompañamiento de nuestro bloque, como le hemos hecho a lo largo de todo el proceso, y contentos y conformes de que a esos primeros pasos en política de géneros y de paridad, se le haya dado la seriedad, la profundidad y el trabajo que está teniendo a través de su impronta y de su equipo de trabajo; ver que en los Municipios se están capacitando los empleados municipales en política de géneros y de violencia es el camino que reafirma que es una política medular y central de lo que viene, de lo que va a marcar nuestro paso por el Senado. También felicitarlos y desde ya que van a seguir contando con nuestro apoyo en todas estas temáticas.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado por unanimidad.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 9.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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